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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS

S M. el E sT y  la R s i n a  Regente (Q. D. GK) 
y Augusta Real - Familia continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE ESTADO

CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 
Sofía Carlota, Duquesa de Alengon y de Nemours, S. M. 
la R e in a  (Q. D. G.), R ecente del Reino, se ha dignado 
disponer que la Corte vista de luto durante ocho días, 
cuatro de riguroso y cuatro de alivio, debiendo em pe
zar desde m añana.

EXPOSICIÓN i
SEÑORA: Firm ada por el Ministro que suscribe y  el 

3r. Em bajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
S. M. el Emperador de todas las Rusias una D eclara
ción para el mutuo reconocimiento de los certificados 
de arqueo en España y Rusia, tengo la honra de some- :
ter á la aprobación de Y. M., de acuerdo con el Mi- ]
nisfro de Marina, el adjunto proyecto de decreto á fin 
de que dicha Declaración tenga cumplido efecto en 
todas sus partes. •

Madrid 3 de Mayo de 1897. j
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
E l © «que de T etuán . f

i
REAL DECRETO j

Por cuanto el día 11 de Marzo de 1897 se firmó en 
esta Corte por el Sr. Duque de Tetuán, Mi Ministro de 
Estado, y el Sr. Schewitch, Em bajador Extraordinario ! 
y Plenipotenciario de S'. M. el Em perador de todas las 
Rusias, una Declaración convenida entre España y Ru
sia para el mutuo reconocimiento de los certificados de 
arqueo, cuya traducción literal del idioma francés es la  
siguiente: v j

«Los que suscriben, Ministro de Estado de S. M. lá 
R e i n a  Regente de España, y Em bajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de S. M. el Emperador de todas las 
Rusias, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, declaran que los barcos pertenecientes á 
uno de los dos Estados y arqueados según el método 
inglés, sistema Morsoon (vigente, tanto en Rusia como 
en España, para el arqueo de buques), se adm itirán en 
los puertos del otro Estado con carácter de reciproci
dad, sin estar sujetos, en lo tocante al pago de dere- : 
chos de navegación, á n inguna nueva operación de 
arqueo, siendo considerado el tonelaje neto de registro 
inscrito en los papeles de á bordo como equivalente al 
tonelaje neto de registro de los buques nacionales.

Como las disposiciones del reglam ento ruso no están 
por entero de acuerdo con las vigentes en España so
bre la forma adoptada p ara  determ inar los espacios 
destinados á carboneras de los buques de vapor, las de

ducciones á este respecto para los buques españoles 
que lleguen á un puerto r ;so serán calculadas por una 
medición parcial de dichos espacios, de conformidad 
con el reglam ento ruso sancionado el 20 de Diciembre

79
(1.° de Enero) de 18 —.

80
Los buques de vapor rusos que lleguen á un puerto 

español serán exceptuados de nuevo arqueo, y su ca- r 
pacidad será calculada, silos Capitanes m anifestaran i 
ese deseo, según las cifras indicadas en los certificados 
de arqueo, de conformidad con el reglam ento español.

Atendiendo, sin embargo, á que en el g ran  Ducado 
de Finlandia, las disposiciones establecidas por el re - ; 
glam ento de 4 de Octubre de 1876, concernientes al a r 
queo de buques, no están com pletam ente de acuerdo 
con las disposiciones del reglam ento español de 2 de 
Diciembre de 1874, relativas al modo de determ inar el 
tonelaje neto de los buques de vapor, se han convenido 
asimismo entre los firm antes las estipulaciones si
guientes:

1.a Los certificados de arqueo, tanto españoles como 
finlandeses, harán fe, sin ninguna otra formalidad, en 
los dos países, respecto al tonelaje bruto de todos los 
buques, cualesquiera que sean, y para el tonelaje neto 
de los buques de vela.

2.a a) Los certificados de arqueo españoles, expedi
dos con posterioridad al.2 de Diciembre de 1874, serán 
reconocidos en Finlandia, sin ninguna otra formalidad, 
respecto del tonelaje neto de los buques de vapor ó de 
aquellos otros que son movidos por cualquier otra fu e r
za artificial.

No obstante, los dueños y Capitanes de estos buques 
de vapor tendrán el derecho de pedir á las Autorida
des finlandesas la medición según el reglam ento fin
landés de 4 de Octubre de 1876, del sitio ocupado por 
las máquinas, calderas y carboneras.

En este caso, el tonelaje neto será calculado según 
el resultado de este nuevo arqueo.

2.a b) Los certificados de arqueo finlandeses, expe
didos después del 31 de Mayo de, 1877, serán reconoci
dos en España respecto al tonelaje neto de los buques 
de vapor ó de los barcos movidos por cualquier otra 
fuerza artificial, no comprendiendo el lu g ar ocupado 
por las máquinas, calderas y carboneras, que deberán 
someterse al arqueo, según los artículos 19, 20, 21 y 22 
del reglam ento español de 2 de Diciembre de 1874. El 
tonelaje neto será calculado según el tonelaje bruto 
indicado en el certificado finlandés y según el re su lta 
do'de este nuevo arqueo.

3.a Los gastos de estos arqueos parciales serán cal- , 
culados según los reglam entos v gentes en ambos 
países, pero sólo para la  medición de los sitios que re a l
m ente han sido arqueados.

Las disposiciones á que se refiere la presente Decla
ración em pezarán á aplicarse sim ultáneam ente en am - 

13
bos países el — de Julio de 1897.y 0

11 de Marzo
Dado por duplicado en Madrid á - ........

27 de Febrero
de 1897. «

(Firmado).—El D u q u e  d e  T e t u á n .

(Firmado). = S ghe w i t c h  .»

Por tanto, tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto mi Ministro de Estado, de acuerdo 
con el de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar que la referida Declaración,, fir
m ada en esta Corte el día 11 de Marzo-último, se cum 
pla y observe puntualm ente en todas y cada una d& 
sus partes.

Dado en Palacio á tre s  de Mayo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Estado,

C a r lo s  O ^ B o n e ll .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r i b u n a l de lo C on ten cioso  a d m in istra tiv o .

Cédula.

Ante este Tribunal penden autos promovidos por el Fiscal 
de S. M. contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio- 
de Hacienda en 18  de Junio y 1 3  de Noviembre de 1 8 9 2 , recaí
das en los expedientes relativos al abono de costas y recargos*, 
devengados por el Comisionado de apremios del pueblo de 
Baltanás (Palencia), D. Félix Vázquez, y por los de los pue
blos de Abantos, Grijota, Tanejo, Torre de Mormorjón y Val- 
despina, D. Pedro Mediavilla, D. Bernardino Rojo, D. Lázaro 
Pariente, D. Julián Manzano y D. Francisco Díaz Sandino.

La Sala, en vista de un escrito del Fiscal, en que acusa la 
rebeldía á la parte demandada, por no haber comparecido en 
autos á pesar del requerimiento que oportunamente se le h zo  
por medio de edictos en la G a c e t a , dictó en 2 2  del corriente 
la siguiente providencia:

«A los autos el anterior escrito del Fiscal; en lo principal,. 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 304 del reglamen
to, se declara en rebeldía á la parte demandada y se tiene por 
contestada la demanda; entiéndanse las diligencias sucesivas 
con los estrados del Tribunal; por hecha la manifestación, 
contenida en el otrosí, y pasen las actuaciones al Sr. Ministro* 
Ponente; y para la notificación de esta providencia á los de
mandados, cuyo domicilio se ignora, publíquese por cédula,' 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Madrid 6 de Mayo de 1897.=:El Secretario de la Sala, Li
cenciado Ricardo Díaz Merry.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección 2 .a — N egociado 2.°

En el Juzgado de primera instancia de Monóvar se halla  
vacante, por separación de D. Rolando Escolano, una plia-za do 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tras
lación entre los de igual categoría, de conformidad confío pre
venido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo dé 1891..

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán  
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva* 
Audiencia territorial, dentro del plazo de treinta días, á con- 
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en, 
la G a c e t a .

Madrid 4 de Mayo de 1897. = E Í Subsecretario, Anteflifr 
García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de Leáesma se h a íía  
vacante, por renuncia deD. Manuel Claudio Ortiz, una plaza, 
de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse-, por tras
lación entre los de igual categoría, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo do 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de lá respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo, ele treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en, 
la G a c e t a .

Madrid 4 de Mayo, de 1897,=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix, . * .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

nutoriza á la Casa de Misericordia de Azpeitia, provincia de 
Guipúzcoa, para rifar en provecho de la misma, con carácter 
benéfico y en unión de la Lotería Nacional, una docena de 
'■cubiertos de plata con su cucharón, trinchante y cuchillo, 
donad s gratuitam ente con tal objeto; quedando obligado 
dicho E t blecimientó á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 4 po 100 y á someter los procedimientos de la rifa á cuan
to  previenen las disposiciones vigentes.
* Lo que se anuncia para conocimiento del publico y fines

oportunos. , , T ^
Madrid 3 de Mayo de 1897. =E1 Director general, J. R.

de Oya.

J u n t a  de Clases pasivas.
Publicación de la s declaraciones de derechos p asivos

h ech as por es ta  Ju nta  durante la  prim era quincena
del mes de A bril últim o.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Cándido de Pedrorena y Ferrer, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 8 000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y 
por réunir 42 años, 4 meses y 13 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Vicecónsul de España en Burdeos, en Montpe- 
llier y en Southampton 7 años y 24 días; Cónsul de España 
en la Guaira, en Haiti y en Glaseow 18 años. 3 meses y 

• 22 días* Cónsul general de España en Bolivia j con residencia 
en la Paz, 3 años, 5 meses y 13 días; Vocal d'e la Asamblea de 
la Orden de Isabel la Católica 2 años, uti mes y 10 días; 
Cónsul general en Montrenl (Ouiml ¡| 5 años, P meses y 4 
días y en cumplimiento del a r t  5A disposiciones generales 
dé la  ley orgánica di las Caruras ¡li ploma tic a, consular y 
de interpretes de 14 de M ino de 1883 y del nrt. 62, capítu
lo 7.° del reglamento de la 'Carrera consular, se le abonan
5 años y 8 meses que sirvió cu America, descontados ya
6 meses que disfrutó de licencia.

D. Vicente Pereira y Novoa, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 10.000 quede sirve de regulador, y por reunir 
27 años, 11 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de la de 

-primeros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 
un año, 7 meses y 8 días; Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial segunde de la misma Secretaría un año y 21 
días; Magistrado de varias Audiencias territoriales 7 años,
3 meses y 7 días; Presidente de Sala de la Audiencia de Alba
cete 2 años, 2 meses y 19 días; Presidente de la misma Au
diencia y de la de Cáceres 3 años, 4 meses y 7 días; Magistra
do de la Audiencia de Madrid un año, 2 meses y 5 días; Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Oviedo un mes y 4 días; 
Presidente de la misma Audiencia 2 años, 7 meses y 14 días; 
Magistrado de la de Madrid 6 meses y 11 días, y se le abonan 
por riizón de carrera 8 años.

D. Manuel Magaz y Jaime, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres cuartas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
31 años, 10 meses y 11 días de sirvícios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 11 de Julio 
de 1894, le fueron reconocidos, en situación de cesante, 31 
años, 7 meses y 18 días, y se le abonan como Jeí’e de Admi
nistración de tercera clase, Delegado de Hacienda de Lugo, 2 
meses y 23 días.

D. Joaquín de las Doblas y Cuadrillero, clasificado en 
.■ concepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, 

cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 35 años, 5 meses y 10 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Meritorio tercero de segunda clase, 
Auxiliar de la Sección del Giro Mutuo de la Dirección gene
ral del Tesoro 2 años, 2 meses y 16 días; Aspirante de segun
da clase en la Dirección genera} de Contabilidad 7 meses y 4 
días; Aspirante á Oficial y Ofíci 4 de quinta clase en la Con
taduría Central de Hacienda 7 años, 9 meses y 27 días; Es
cribiente primero de la División de ferrocarriles del Norte 5 

. meses y 22 días; Oficial quinto, cuarto y tercero de la Conta
duría Central y de la Intervención general de la Administra
ción del Estado 15 años, 10 meses y 10 dia ŝ; Oficial segundo 
de Hacienda en la Contaduría Central y en la Intervención 
general 2 años, 7 meses y 14 días; Oficial primero en la mis
ma Intervención general 2 años, 4 meses y 27 días; Jefe de 
Negociado de tercera clase en la Dirección general de Contri
buciones un ano;, 3 meses y 9 días; con igual empleo en la 
'Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Fo
mento 8 meses y 23 días; Oficial de cuarta clase en la Teso
rería de Hacienda de Segovia un año 4 meses y un día y 
■Oficial de-quinta clase en la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado un mes y 7 días.

_ D. Constantino Rocafort y Fúster, clasificado en concepto - 
de jubilado con elhaberam ial-de 3.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de r 0uladai, y por 
reunir 28 anos, 2 meses y 21 días de servicios Extracto de ’ 
;los mismos: Escribiente séptimo de la Aduana de Madrid 7 
meses y un día; Escribiente quinto y Aspirante de segunda 

.miase de la Dirección general de Aduanas un año, 9 meses y 
*20 días: Auxiliar único de Vistas de la Aduana de Baleares 9 
meses y 20 días; Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de 
:San Sebastián un año y 3 meses; ¡m igual destino -en Alican- ■ 
tel<0 meses y  15 días; interventor V ista de la Aduana de Al- 
geeiras 7 mases y 18 días; Administrador .de la misma Adua- j 
na 3 meses y 22 díns; Auxiliar primero de Vistas de la Adua
na del Grao de Valencia 2 años¿ 2 meses y 14 días; con igual 
empleo en la de Málaga 2 años, un  mes y 25 días; Oficial 
cuarto de Hacienda., Interventor de la Aduana de Gihraltar ¡ 
3 años* 4 meses y 19 días; Oficial tercero, Vista de la Aduana \ 
de Badajoz, 8 me«es y 20 días; Vista primero de la Aduana de i 
Almería 2 años, 7 meses y 3 días; Oficial segundo de la Di- I 
•rección general de Aduanas 7 meses y 26 días; Vista duodé- ! 
€Ímo de la Aduana de Barcelona un año, 5 meses y 16 días; 
Oficial primero de Hacienda, Vísta segundo de la Aduana de • 
Port-Bou, 5 meses y 25 días; Interventor de la Aduana de Ta
rragona un año, 9 meses y 5 días; Vista tercero de la de Cá
diz 2 anos; Jefe de Negocaido de tercera clase, Interventor de 
la Aduana de Tarragona, 4 meses y 4 días; Vísta primero de 
la de Cádiz 2 años y 11 días, y Jefe de Negociado de segunda 
clase, Vísta primero de la misma Aduana é Interventor de la 
de Port-Bou, 2 años, 2 meses y 7 días.

P, Santos Jiménez j  Arquiola, clasificado en concepto de

jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 35 años, 10 meses y 15 días dé servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 4 años, .2 meses y 28 días; Oficial de la 
Administración de Correos de Sigüenza un año, 10 meses y
25 días; Administrador de Correos del mismo punto, de Aré- 
valo y de la Estafeta ambulante de Zaragoza á Alsasua 15 
años y un mes; Administrador dé la Estafeta ambulante del 
ferrocarril de Castejón á Bilbao y de Zaragoza á Bilbao 5 me
se*» y 10 días; Administrador de la Estafeta ambulante de 
Madrid á la Coruña y Oficial de la el se de terceros con des
tino á la Administración del Correó, Central 9 años, 3 meses 
y 6 días, y Oficial de segunda, clase del Cuerpo de Correos en 
la misma Administración Central 4 años, 2 meses y 6 días.

D. Pedro Larroya y Sabau, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
29 años, 2 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial tercero y segundo de la Administración de Bie
nes Nacionales de Jaén 9 meses y un día; Oficial tercero y se
gundo de la Administración de Propiedades y Derechos" del 
Estado de Santander 3 años, 4 meses y 29 días; Oficial quinto 
de Hacienda, segundo de igual Administración en Gerona, 4 
meses y 5 días; Oficial cuarto de Hacienda en la Contaduría 
de la Casa de 1a. Moneda en Sevilla un año y 6 meses; Oficial 
tercero, Juez de balanza de la misma Casa de Moneda, 5 años,
5 meses y 10 días; Oficial de quinta y fie cuarta clase en la 
Dirección general de Propiedades un año, 3 meses y 3 días; 
Oficial de tercera clase en la Sección de Propiedades de la Ad
ministración económica de Murcia 2 años, 11 meses y 22 días; 
OficiaLde cuarta clase en la Contaduría general de la Deuda 
pública un año, 7 meses y 29 días; Oficial segundo de Ha
cienda en la Administración económica de Murcia y en la 
de Contribuciones y Rentas de Barcelona 2 años, 6 meses y 9 
días; Oficial primero de Hacienda, Inspector de la contribu
ción industrial de Murcia un año, 10 meses y  21 días; en el 
mismo destino en Sevilla un mes y 9 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase, Inspector de la contribución industrial de 
Sevilla, 2 años y 2 meses; Jefe de Negociado d e 'tercera clase 
en la Intervención de Hacienda de la misma provincia 4 años,
6 meses y 3 días, y con igual empleo en la Sección de Impues
tos y Propiedades de la Intervención de Cádiz 7 meses y 27 
días.

D. Evaristo González Gallardo, clasificado en concepto de 
jubilado con' el haber anual de 2.400 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 27 años y 16 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial tercero, primero de la Administración de 
Propiedades del Estado de la provincia de Burgos, 7 meses y
26 días; Aspirante á Oficial de la Contaduría de Hacienda de 
Valladolid 2 años, 8 meses y 11 días; Oficial de quinta clase, 
séptimo de la Administración de Hacienda de Barcelona, 2 
años, 5 meses y 23 días; Oficial de cuarta clase en la Admi
nistración de Hacienda de Guadalajara 2 años, 11 meses y 7 ' 
días; Oficial sexto, tercero de igual Administración en Mála
ga, 25 días; Oficial de tercera clase en la Administración de 
Hacienda de Cádiz 6 años, 10 meses y 28 días; Oficial de se
gunda clase, Jefe de la Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de Burgos, 2 años, 5 meses y 6 días; Oficial de pri
mera clase en la Administración económica de Granada y 
en la de Oviedo 2 años, 8 meses y 13 días; Jefe del Negociado' 
de Contribuciones de la Administración económica de Cuen
ca 7 meses y 10 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Pre
sidente de la Comisión de Evaluación de Zamora, 4 meses y 
13 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Inspector d é la  
contribución industrial de Valencia, un año, 3 meses y 29 
días; Adm nistrador de Propiedades é Impuestos de Almería 
2 años, 8 meses y 24 días; Jefe de la Sección de Impuestos de 
la Aduana de Málaga un año, y Oficial de segunda clase, Vi
sitador de los derechos de Consumos de Málaga, un mes y 11 
días.

D. Nicolás Obregón y Alvarado, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 35 años, 6 meses y 5 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 13 años, 9 meses y 18 días; Co
misario de ferrocarriles 16 años y 15 díás; Sobrestante de 
Obras públicas 4 años, 2 meses y 15 días, é Interventor de 
Sección de primera clase del Estado en la explotación de 
ferrocarriles un año, 5 meses y 17 días.

D. Pedro García Gila, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.275 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.125 que le sirve de regulador, y por reunir 
26 anos, 3 meses y 20 días de servicios. Extractó de los' mis 
mos; en el Ejército 3 años, 9 meses y 13 días; Portero tercero 
de la Secretaría general de la Presidencia del Poder Ejecutivo 
4 años, 3 meses y 22 días; Mozo de oficios del Senado 5 años,
7 meses y 7 días; Celador octavo de galería del Senado 7 años,
8 meses y 23 días; y Portero octavo de entrada del mismo 
Cuerpo Colegislador 4 años, 10 meses y 15 días.

D. Luís Perlado y Calzas, clasificado én concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 4 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante de segunda clase á Oficial de la Tesorería de Ha
cienda de la provincia de Soria un año y 10 meses; Oficial de 
quinta clase, segundo de la Admin stración de Correos de So
ria, 3 anos, 10̂  meses y 8 días; Oficial cuarto de Hacienda, 
Guardaalmacén de efectos estancados de Soria, 9 años, 5 me
ses y 15 días; y Oficial de tercera clase, Depositario Pagador 
de Hacienda de la misma provincia, 6 años, 2 meses y 9 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Vicente Torres y González, clarificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante de la clase de terceros y de la de segundos de la 
Contaduría Central 4 años, 9 meses y 9 días; Oficial de la cla
se de quintos de Hacienda pública, tercero de la Contaduría 
de Albacete, un año, 11 meses y 26 días; Oficial segundo déla 
misma Contaduría 4 anos y 6 meses; Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades y Derechos del Es
tado de la provincia de Córdoba 6 meses y 12 dias; Oficial ter
cero., segundó de la Administración principal de Hacienda 
públiea de Albacete, 2 anos, 2 meses y 25 días; Oficial de la 
dase de terceros de la Sección de Estadística de la Junta 
general del ramo 8 meses y 5 días; Oficial de la clase de se- 
^undos^de la Dirección general de Estadística 4 meses y 8 
lías; Oficial de la clase de primeros de Secciones de Estadís
tica con destiño á la de la provincia de Granada 5 meses y 16 
lías; en igual cargo^en Guadalajara un año, 4' meses y 28 
lías; Jefe de Ta Succión de Fomento de la provincia de Sevilla 
.1 meses y 17 días; Jefe de Negociado de .segunda clase, Auxi- 
iar de la de primeros del Ministerio de U ltram ar, 3 meses y 5

días; Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del mismo Ministerio, 5 años, 8 meses y 25 días; Jefe 
de Administración de tercera clase, Oficial de la de segundos 
del propio Ministerio, 5 años, 4 meses y 14 días; Jefe de Admi
nistración de primera cíase, Consejero Letrado de la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de administración de las islas 
Filipinas, 3 años, 3 meses y 10 días; Fiscal del Tribunal local 
Contencioso administrativo de la isla de Puerto Rico 2 años, 
6 meses y 2 días; Jefe de Administración de primera clase* 
Secretario del Gobierno general de la isla de Cuba, 5 meses y 
19 días; Jefe de Administración de primera clase, Jefe de la 
Sección Central de Hacienda de fla Secretaría de dicho Go
bierno general, 3 meses y 29 días; Consejero de Administra
ción de la isla de Puerto Rico un año, dos meses y 20 días; y 
Subintendente de Hacienda de la isla de Cuba un año, 11 me
ses y 18 días.

D. Antonio María Claver y Claver, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas y el au
mento de una tercera parte m 's , ó el de otra cantidad igual 
según que resida en la Península ó en Ultramar, tres quintas 
p rtes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, 2 meses y 3 días de servicios. Extracto délos 
mismos: Promotor fiscal del Juzgado de Alacranes, de entra
da, en la isla de Cuba, 3 años, 2 meses y 3 días; Promotor fis
cal del Juzgado de primera instancia de Pinar del Río, de as
censo, 2 años, 8 meses y 21 días; Promotor fiscal del distrito 
Sur de Santiago de Cuba, de término, 3 años, 6 meses y un 
día; con licencia en la Península 3 meses; Promotor fiscal del 
mismo distrito un año, un mes y 4 días; Secretario de gobier
no de la Real Audiencia territorial de Puerto Rico 4 meses 
y 29 días; Promotor fiscal del distrito del Prado y de Guada
lupe, de la Habana, 6 meses y 7 días; Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Ponce un año, 6 meses y 24 días; 
Presidente de igual Audiencia en Mayagüez 3 años, 6 meses 
y 14 días; Magistrado de la Audiencia territorial de Puerto 
Rico 4 meses y 20 días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

MONTEPÍOS DE LA PENINSULA

Doña Amalia Saavedra y Magdalena, huérfana de D. Joa
quín, Consejero que fué de Estado. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña María de la Cruz Cebrián y Pérez, huérfana de Don 
Cristóbal, Jefe de Negociado de primera clase, Interventor 
que fué de Hacienda de Salamanca. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

D. Salvador, D. Esteban, D. Jesús y Doña María de la Con
cepción Zuloaga y Mañueco, huérfanos de D. Daniel, Catedrá
tico que fué de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid^ Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña María Victoria en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña María Luisa González de Cortázar, viuda de D. Fran
cisco Solano, Teniente fiscal que fué de la Audiencia de Avi
la. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Josefa García Navarro, huérfana de D. Manuel, Por
tero mayor que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le 
déclára, en cumplimiento de sentenóia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso administrativo en 26 de Enero último, 
con derecho á la pensión íntegra del Montepío de Ministerios 
de 1.166 pesetas y 66 céntimos anuales que disfrutó en unión 
de su hermana Doña Carmen.

Doña Isabel Quijada y Pérez, viuda de D. Esteban Macra- 
ghy Moreno, Magistrado que fué de la Audiencia de Albace
te. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Fernandez Garrido, de estado viuda, huér
fana de D. Antonio, Administrador que fué de la Estafeta de 
Miranda de Ebro. Se le rehabilita, en cumplimiento de la 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 
25 de Febrero último, en el goce de la pensión del Montepío 
de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña Carmen Parejo Mancheño, de estado viuda, huérfa
na de D. Antonio, Administrador principal que fué de Co
rreos de Córdoba. Se le rehabilita, en cumplimiento de la 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 25 
de Febrero último, en el goce de la pensión del Montepío de 
Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Manuela López Bellarrosa, viuda de D. Enrique 
Crespo, Mozo de oficios que fué del Congreso de los Diputa
dos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 583 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Purificación Pastor y Codes, huérfana de D. F ran
cisco, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Carmen Codes y Torres, en el goce de la pensión del Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María del Carmen López Rueda, viuda de D. José 
Justo Asensio Carmona, Oficial primero que fué de Telégra
fos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Eufemia Sanz Ibáñez, viuda de D. Anastasio Sala- 
zar Garrido, Sobrestante de primera clase que fué de Obras 
públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Manuela Taboada Otero, viuda de D. Fernando Del
gado Rajoy, Subdirector de Sección de primera clase que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Adelaida y Doña Emilia Oltra y Sáez, huérfanas de 
D. Manuel, Administrador principal que fué de Correos de 
Huesca. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Carmen en el goce de la pensión del Montepío 
de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Felipa Cantaloba y Granados, viuda de D. Federico 
Salomón y García, Jefe de Negociado de tercera clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Julia Alós y Crespo, viuda de D. Vicente Marty Vi- 
ñerta, Oficial segundo que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 950 pesetas anuales.

Doña Francisca Gorostidi, viuda de. D. Pío Goiburu, Ofi
cial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña María de Gracia Cardona y Jiménez, viuda de Don 
pernardo de Salas y Lechuga, Oficial cuarto que fué de Co
rreos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

(Se continuará.)
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EDAD

NOMBRES
Años. Mese». Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Felipe N. Martínez....................................................... 3 » » Párvulo................ Viruela confluente........... . . Hospital Provincial. 
Fernando el Católico, 14. 
Salitre, 30.
Olmo, 3.
Hospital Provincial.
Plaza de Santo Domingo, 14.. 
Villanueva, 31.
Príncipe, 23.
Mediodía chica, 4.
Hospital Provincial.
Nueva del Este, 7.
San Bartolomé, 6. 
Concepción Jerónima, 33. 
Plaza del Alamillo, 8. 
Camino de San Isidro, 10. 
Hita, 6.
Colmenares, 12Yjudicial). 
Obispo Sancha, 7 y 9. 
Portillo de Gil Imon, 2. 
Labrador, 7.
Judicial.

José Martín................................................................. 1 » > Idem.................... Sarampión...........................  . .
Pedro Martorell................................... ..................... . 3 » » Idem.................. . Idem..................................................
Mariano Fernández.. ................................................. 4 » » Idem.................... Difteria.............................................
Emilio García......................................................... 50 » » Viudo............ . Tuberculosis pulmonar................
Agustín Guerra............. ..................................... . 38 » » Casado ................ Cardiopatía...............................................
Antonio Jiménez........... ............................................ 79 » » Viudo.................. Angina de pecho.....................................
Eugenio Ruigómez............................................ 53 » » Casado................. Cardiopatía......... . . ...................................
Ernesto Sánchez........................................................ 1 » Párvulo................ Bronquitis....... .........................................
Laureano G Albert............................................ . 60 » » Casado.. ............. Enfisema pulmonar .............................. .
Gregorio J. Talayera............................................. 2 » > Párvulo................ Bronquitis capilar................. .................
Eduardo Varela........................................................... y 6 » Idem..................... Idem.............................................................
Canuto J. Maxia. . . .  ................................................ » 3 > Idem..................... Gastroenteritis...................................... .
Ramón Portocarrero................................................... 72 > » Casado................. Cirrosis hepática................................. .
Santiago Ga lán............................................. ............. 45 y » Idem..................... Apoplejía cerebral.................................  .
Celestino Carbonero .................................................. 5 » y Párvulo............. Meningitis................................................ .
Pedro Martínez ....................................................... . 20 » » Soltero................. Idem............................................ ..............
Eduardo Tornero................................. . » 6 » Párvulo................ Idem..................... ......................................
Benito Pica........ ............................................ . . . . . . 39 » y Casado................ Paquimeningitis.............................. .
Julio Neira.. . . .  . . .  ....... ........................................ y 3 » Párvulo................ Eclampsia.................................................
Juan Pérez.......................... ............................... .. » y » > Adenitis inguinal supurada.....................
José García.. . ............................ . » » oo Párvulo.......... Atrepsia................................................... Ave María, 30.

Atocha, 23.
Travesía del Almendro, 3.

Goya, 33.
Particular, 10.
Hernán Cortés, 8. 
Hospital Provincial. 
Luna, 3.
Rodas, 5.

Antonio Calle.. . . .  . . . .  ...................................... 3 » » Idem...... ............ . Quemaduras................................. ..............
Feto masculino .......................................................• • • y » > »

Tlnrííi Trinírlíifl MndiTiP? . . .  .............. » 10 » Párvulo................ Sarampión...................................................
Tptpc¡9 A 1 nTrvliTPT*nci . . ........... . ............... . . 1 » » Idem............... Idem..........................................................

Pínfio » » ídem..................... Idem............................................................
TWaríft T?nHrío*np7 . . . . . . .  . ............... . 24 y » Casada.................. Fiebre tifoidea............................................
A/T'jTinpIíi RnHncynp? . . ....#••*« ••••»*. 36 » » Soltera.................. Pleuropneumonía grippal..........................
TñQpf*j T?tvpt*/1 . ................. .......... 28 » » Casada................. Tuberculosis pulmonar..............................
TVT o TI n ol Q 1*0] Q 53 » » Viuda................... Estenosis mitral.......................................... Cbstelló, 18.

Hospital Provincial. 
Pizarro, 17.
Rodríguez San Pedro, 2 y 4. 
Atocha, 33.

T?a1 i rvo T? nin n 52 » y Casada................. Idem...........................................................
TV/Tonío T l\í o n . . . . . . . . . . . . é. 1 » » Párvulo................ Bronquitis capilar......................................
d  Aulun d i ri Til ú.\rw *•' * » 9 » Idem..................... Idem........... ...............................................

.... 4 : : * » Idem.. . . . . . . . . . . . Pulmonía..................................................
•"Dio MqrfínP7 . .d  ̂. • . • • # • • • « « • « » » . » » y Afección pulmonar.................... ............... Depósito judicial.

Gloriet ’ de los Cuatro Caminos*. Ib 
Travesía del Conde Duque, 19. 
Almirante, 2.
Escalinata, 6.

55 > » Casada. . . . . . . . . . Gastroenteritis.................. .........................
Tn 11 o XT11 q! O . . . . . . . . .•••■é 3 » » Párvulo............... Idem........................................................
d /-v y» cí a! o-/> i A Ti l\/f a| i Tj Q ' « _ 54 y » Casada...... . Hemorragia cerebral..............................
Tn 1 í o tí o TJoTnonnP? 76 y Viuda...... . Reblandecimiento cerebral........................
Tnrioío T̂ ülfl'íin 2 » » Párvulo................ Meningitis......... ........................................ Don Martín, 22.'
T> /\TY\ *1 n , t TV/i O T* 1 C? PQ 1 . . .  . . .a.aa 4 » Idem.................... Atrepsia..................................................... C. Injurias, 2.
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[ad-rh1.6 'deí Mayo de 1897.:==E1 S ubsecretario, M arqués del V a d il lo . r ! 
í

n\ adnutado esta clásifleae'* m  atendiendo á la  accidn  adm in istrativa  que debe ejercitarse en  el régim en  sanitario de la  leg islación  v igen te ; y  en este sen tid o , las enferm edad^a c o n -  
signadas en el g ru p o  de in fecciosas ex c lu y en  tod a  m edida  sanitaria co n  relación  á las personas y  á las casas def su uso; a s í«  las del g ru p o  de in tecto-»con tag iosas m a t e a n  la  n ¿oosidaé 
érejee-utar la s lisp o s ie io n e se s ta b le c id a s  sobre a islam ien to  de las personas t  desin fección  de I m  m aterias contumacesi y  de las ^ b ita e io a e s  de loa a u fa rm os .

(2) En esta ca s illa  se con sig n a rá n  las d e fu n cion es  ocurridas p or  accidente, h o m ic id io , su ic id io  y  e jecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  In s tr u c c ió n  p ú b lic a

A los cítelos del a ít . 8.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se to ce  público que el Tribunal de oposicio
nes nombrado para proveer las cátedras de Matemáticas de 
los In stin tos de Bauza y Figüeras, lia quedado definitivamen
te constituido en la  fottria siguiente:

Presidente, Federico de; la Fuente, Cbiise|éro dé Ins
trucción publica. ; ’

'Vocales: P>. Juan José Garnacha, D. Javier de los Arcos, 
13, Antonio J ^ d  mr B .;Manuei B u rilo , D. Marcelino Gavi
lán  .y D. Ricardo Algarra; y

S u p le n te  D. R o q u e  Novell a, D. Ventura Reyes, O. Roque 
IFemándea'A" D. Quintín Benito.

ILos opositores á didfcas cátedras son:
D . Gregorio Alvarez Pal*oí0s,,D. Eugenio Alonso Granes, 

TD. José Msaría Alvarez Vijañta, D. José de Ajuria., D. Ramón 
.Alonso de'Riva, D. Francisco de Aguirre, D. Atdlano A. Viz
caya , B.^Saturnino Azori, D, José María Bal basquer, Don 
TFrutos;Barbero y Delgado, OA Mariano Ballestero Pardo, Don 
IHoraciolBel y Pérez, D. Angel Berenguer, D. Pedro Belesta y 
Elío, ’D- Eduardo Bermejo, D. Rosario Bornás, D. Antonio 

’BotelleJJaudenes, D. Eduardo Bozal; D. Luis Buil y Bayod, 
ID. José de Bustos, D. Marcelino Cagigal, D. José María Car- 
] pena,ID, Francisco Casas y San José, D. Máximo Casill s 
1 Centeno, D. Vicente de la Calle y Simón, D. Ladislao Cabe- 
l a s , 7 B. Juan José Camacho, D. Francisco Correa Ramírez, 
D. Mariano Cuesta Bragado, D. Enrique Díaz Pardo, D. Juan 
Domínguez Berrueta, D, Demetrio Espurz, D. Joaquín Esplu- 

;ga, D. Segundo Eneiso Árzoz, D. Miguel Eced y uñate, Don 
Elífeo Fern ndez, D. EzequieLFernández y García, D. Jacin

t o  Fernández de Gamboa, D. Camiío Fernández Grandizo,
’ D ó Gonzalo Ferrer y Jimeno, D. Alejandro de la Fuente, Don 
'Federico de la Fuente, D. Enrique Fernández Echevarría, 
D. Antonio García y García, D. José Galán y Vaquero. Don 

1 Basilio García y Gal daca no, D. Francisco Garzón, D. Manuel 
lGarcía González, D.; Francisco; Gómez García, D. Juan Gó- 
imez Quintana, D. José Gómez González, D. Manuel González 
'Calzada, D. Julio Güelbenzu, D. Tomás Horcada Tapia, Don 
Joaquín Izquierdo, D. Francisco Irigoyen, D. Antonio Ibor y 

' Guardia, D. Miguel L s o y  Torres, D. Saturnino Liso y To
rres, D. Antonio Márquez Cálvente, D. Eul gio Martín Hi- 

; güera, D. Manuel M irtí S mcliiz, D. Antonio Martínez Cano, 
D. Anastasio Macías, D. Adehrdo Mendo Blasco, D. José 
Miró Mateo,; D. Vicente Miragall, D. Antonio Monje, D. Pe
dro Molina, D. José Mur, D. Martín Pastell, D. Calixto Pérez, 
D. Rafael de la Pinera, D. Vicente Pitaluga, D. José Rodrí

gu ez Fernández, D. José Ruiz Castizo, D. Eduardo Reventos, 
D. José Esteban Rodríguez, D. Ricardo Sádaba, D. Baldomc
ro Sanmartín, D. Teodoro Sabrás, D. Angel Sáenz, D. Juan 
Simón y Mayorga, D. Severo Simaville, D. Emilio Sorrosal, 
T>. Antonio Suárez Chiglioni, D. Ignacio Suárez, D. Enrique 

‘Triviño, D. Antonio Valero, D. Angel de Vega y D. Juan 
Marco Zuni.

Madrid 29 de Abril de 1897.= R . Conde.

A los efectos prevenidos en el art. 8.° del Real decreto de 
13 de Septiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Historia general del desarrollo del 
Comercio y de la Industria y complemento de la Geografía, 

\vacante en la Escuela superior de Comercio de Barcelona, ha 
■ quedado constituido en esta forma:

Presidente, D. Ismael Calvo y Madroño, Consejero de Ins
trucción  pública.

Vocales: D. Felipe Pérez del Toro, D. Cirilo Vallejo, D. Ri
cardo Bartolomé y Más, D. Juan Catalina, D. Joaquín Rodrí

gu ez Casto y D. Pedro Moreno Villena; y
Suplentes, I). Ruperto Esteban San José, D. Hipólito Do- 

i mínguez, D. Antonio Torréns y D. Enrique Lucini.
Los opositores á dicha cátedra son:
D. Carmelo Navasal é Iturralde, D. Angel Cabrejo y Ba- 

rrrios, D. José Fiter é Inglés, D. José Pujal y Serra, D. Fran
cisco Acéd y Bartrina/D^ Arturo Pérez Buzón, D. Gumersin
d o  Lozano Alba, D. Anastasio R. López y López, D. Timoteo 
.,Ráfg|¿t.i¿|a¿qájó&a f>yj Rscr^eto.; fd:ÉVá:Joéüquín. Benedicto y 
Pardo. ;

Madrid 5 de Mayo de 1897. =  El Director geúéral, R. 
<Conde.

D irección general de O bras públicas

Fn virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
d e  1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
'«próximo:mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en «pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico p ar» conservación de la ca-~ 
¡rrefea^^dci.Éorredonjimeno al Car pao, provincia de Jaén, cuy oí 
ipresupuestd.de contrataos de 14.344 pesetas58 céntimos. " i 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección geoaural de Gbras públicas,"situada en el local que 
¿ocupad Minis terio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para eonocimíemto del publico, el presupuesto, condiciones1 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la nrovia-eiade Jaén. |; 'á- í i"

Se admitirán proposiciones en d  Negociado correspon
diente del Minister io de 'Fomento, e¡m las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la techa hasta ias.cinco de la  .tarde del 
día 19' de Junio próx imo, y . t o d o s  Joa^óbiernos civiles de 
la Península, en (os m ism os <daás y hqirasé ó ; áá Í! ; 5

Las proposiciones se presentarán em̂  ̂pliegos cerrados, ed  
papel sellado de la clare 12.Â  arreglándose al adjuntó mode
lo, y la cantidad que iha de consignarse previamente como 
garantía. para tomar pa rte en la subasta ^erá de 150peseta¿ 
en metálico ó en efecto s de la  Deuda púlbHca al tapo qué 
les está asignado por las . respectivas disposiciones vigentes;* 
debiendo acompañarse á c  .da pliego el doeumento que acre-’ 
dite haber realizado el depó.sito del modo que previene ía re
ferida Instrucción. ;

En el caso de que resulter’ dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á .un sorteo entre las mismas.

r Madrid 19 de Abril de 189/~ E 1  Director general, E. Or- 
xióñez. ■

Modelo de preposición. h"

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal nnm. .*...,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la

ftárs^tera de Torredoñjimeno al Oarpio, provincia de Jaén, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de bis obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio, á launa de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 

. en el actual año económico para conservación de la carretera 
de Pilar de Moya á Andújar, provincia de Jaén, cuyo presu
puesto de contrata es de 17.477 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco déla tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha dé consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico ó en efectos dé la  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

: Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fech a  de .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para Conservación de la 
carretera de Pilar de Moya á Andújar, provincia de Jaén, se 
cómpremete á tornar á su cargó la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes. por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no, se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Puerto Lumbreras á Alm ería, provincia de Almería, cuyo 
presupuesto de contrata es de 45.929 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plánoá correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia dé Almería; r

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
. diente.del Ministerio de Fomento, en.las horas.hábiles de ofi

cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y lloras.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 

;¡ délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 460 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse, á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ; j / ( ....

J En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo-entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.—El i Director general, E. Or- 
dóñez. , A ¡: '

m Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con,fecha ..... d e  último
y  Me las; condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopips deí proyecto re
dactado en el actual año económico par,a conservación de la 
carretera de Puerto Lumbreras á Almería, provincia de A l
mería, se compromete á tomar á su cargo ía ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción ,á los expresados requisitos y 
condiciones., por la cantidad d e   ¿

(Aquí la proposición;que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero aóvirtiendo que será 
desecha^ toda propuesta en que no se exprese determinada
mente lai cantidad, en pesetas y;céntimos, escrita en letra, por 
laque secompromete el proponente a la  ejecución de las obras, 
así comq toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

j (Fecha y firma del proponente.)

En vijrtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897j esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo;mes de Junio, á la una de la  tarde, para la adjudi
cación ea-pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año ec nómico para conservación de la 
carretera de Baza á Huércal Overa, provincia de Almería,

cuyo presupuesto de contrata es de 12.000 pesetas 83 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de ' 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Baza á Huércal Overa, provincia de Almería, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución dé los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de la estaci n de Vilches á Almería, provincia de A l
mería, cuyo presupuesto de contrata es de 19.247 pesetas 55 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y enél Gobier
no civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 19 de Junio próximo,, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ...... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de la estación de Vilches á Almería, provincia de 
Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidHd, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) *

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día ¡9 del próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del trozo 2.° de la carretera del Molino del Salguillo á la 
de Mazarete al puente de San Pedro por Buenafuente, en la 
provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es 
de 114.07L84 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 14 de Junio próximo, y  
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como
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g&mntía para tomar parte en la subasta será de 5.800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas, disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 1 
Instrucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | 
les» se procederá en el acto á k m s l  sorteo entre las mismas. i 

Madrid 1.° de Mayo de 1G97,==E1 Director general, E. Or- j 
dóñez. i

Modela éz proposición.

D. N. N., vecino d e    s?3gún cédula personal núm. ......
enterado del anuncio p abitado ‘con fecha 1.° de Mayo último 
y de las condicl nes y requisitas que se exigen para la adju
dicación en publica subasten de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la carretera Molino del Salguillo á la de Ma
jarete r»l puente de San ¡Pedro f»or Buenafuente, en la provin
cia de Guaáala|sxa, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
^requisitos y coudicioses, porta cantidad d e .....

(Aquí la -pocposiciom que se haga, admitiendo ó mejoran- 
rdo lisa y llanamente el tipo ¡fijado; pero advirtiendo que será 
•¿desechada toda propuesta en que no se-exprese determinada

mente 1» «cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que ^compromete«él proponente á la ejecución de las «bras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fedha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto le  8 de Enero de 1-896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 19 del próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de V’aldealgorfa á la de Zaragoza á Castellón, 
provincia de Teruel, por su presupuesto de contrata de 119.321 
pesetas 40 céntimos..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anfce la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

*' ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la feeha hasta el 14 de Junio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y 1a, cantidad que ha ¡de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid. 1.° de Mayo de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Valdealgorfa á la de Zaragoza á Castellón, provincia de Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estríela sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la eantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 19 del próximo mes de Junio, á la una de la 
farde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de ensanche hasta diez metros de la carretera de Coruña al 
puente del Pasaje, trozo 2.° de la primera sección, provincia 
de Coruña, á la cual servirá de tipo el importe de su presu
puesto, que asciende á la cantidad de 56.663‘59 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia dé Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 14 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles’de lá Península, en los mis
mos días y horas.

; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
1 papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo

delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

i En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Mayo de 1897.r=El Director general, E. Or- 
. dóñez. . .

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de ensanche hasta- 
diez metros de la carretera de Coruña al puente del Pasaje, 
trozo 2.° de la primera sección, provincia de Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Mayo co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 24 del pro-: 
pió mes, á la una dé smtarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 12.43847 pesetas, de las obras 
de reparación é instalación de una verja en los paseos del Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII, próximos ál Asilo de María: 
Cristina. 1

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde^áfa lecha hasta el día 19 in
clusive del referido mes.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando éú otro lá cafta dé’pago de la 
Caja general de. Depósitos ó de alguna .sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parté en la subasta 
la cantidad de 300 pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública. / v V

En el citado día y hoya se, procederá álaapertura de los 
pliegos presentados, y,en el caso,de que resulten .d' s ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas. , ,<

Modelo de proposición, ’ ' ; ;

í). Ñ. N., vecino dé ..V.., enterado del anuncio publicado
; con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
| para la adjudicación en pública subasta de las obras de ____
! se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis

mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá 
«con la rebaja de ..... por ciento»). , >  ̂ ■

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas p>or Real decreto de í l de Ju
nio d e 1886 , dan de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a , d e  M a d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos- de la Deuda 
pública. = .v/V;-.,:.

2.a Es obligación del, contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de. las obras en el término de doce 
días, que empezará á contarse desde la fecha, de la aprobaci n 
del remate, ba jo -pena de pérdida del depósito q ue hizo p ra  
tomar parte en da subasta^ avisando a la vezmuién; es el Fa
cultativo que.le'dirigirá lás obras;: ; • r

,3.a í -Con arreglo á lo que resulté de: las certificaciones expe
didas por el Facultatiy o mensualmente» se acreditará al con
tratista el importe de das obrás ejecutadas, qué deberán ter- 
minarseíéñ eLplazñdeldasiinesésih i r . ¡ / : M  

4.a 'Transcurrido el plazo de garantía; fijado en dos meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras; podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza; justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 5 de Mayo de 1897. El Director general, Quiroga.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril últi
mo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término 
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ¿. . . . . . . . ___ 64‘166
Idem id. al 4 J)ór 100 exterior. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  77*129
Idem amortizable al 4 por 100............................... ¿" 76*455

: Obligaciones del TeSoro al 5 por 100.......................  101* 100
Idem id. al 5 por 100 Con la garantía de Aduanas. 96*400
Billetes hipotecarios:de Cuba, emisión de 1886.... 94*350
Idem id,, emisión de 189(0  ....... ........ . . . . . . . . . . . .  78*500
Banco Hipotecário.—Cédulas ál 5 por 100. . . . . . . .  102*293
Idem id.—Cédulas al.4 por 100_____. . . . . . . . . . .  93*627
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.., . . . . . . . . . . .  »

Madrid 3 de Mayo de 1897.—El Director general, M. Qui
roga Vázquez. ''  ̂ ;

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, según los datos facilitados
por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DEUDA Al  4 p o r  100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

DÍAS
PERPETUA

Obligaciones 

del Tesoro Billetes ' 
hipotecarios;

Billetes
hipotecarios. Obligaciones 

al 5 por 100

CÉDULAS

(obligaciones 

del Tesoro
TOTAL

Interior. Exterior.

Amortizable al 5 por 100.
E m i s i  á n 

de 1886.y ,
E m i s i ó n  

ae 1890.
Anualidades.

Al 5 por 100. Al 4 por 100

con la garantía 

de Aduanas.' Pesetas.

1........................ 5 430.600 1.674.300
2.273.500
4.444.100
3.540.000

191.500 85*500 109 500 233.000 » » ! 5.000 . 3.5001 " 421.500 » . 8.154.400
2 . . . . . ___ . . . . . 13.937.400 192.500 351.500 89.000 304.000 ’ » .,í » . í ‘» v » 346.500 ' 17.494.400
3........................
5 ........................

3.392.800
6.357.200

240.500
386.500

41.000
171.500

331.500
361.500

217.000
489.000

r* : » ’ ' : 
' : *3 

tí
M

-tí
O 

O 
O 

O 
O 

O ■ ». 
»

' 795.900 
597.500

' » ? =9.473.800 
* 11; 924.200

6........................ 4.517.100 2.174.000 329.000 85.000 262.000 641.500 » » 10.000 673.500 '8.692.100 
+ ' 1 . 366.400 

,V/r* 8.017.900 
117'10.853.600 

! ‘ 7.741.600 
r; ’ ^.980.500 
' * 7.255.800 

' * 5.466.000 
3.340.600 
6.324.900 
6.251.200 

' 7.135.300 
4.340.400 
6.500.000 
7.099.700A ñ/l ít: QAA

7....... . ......... 4.096.200 1.420.700 393.000 121.000 64*500 ^ 258.500 » »  i. 8.000 10.000 994.500 f.
8 ........................ . 4.814.400 1.535.500

1.546.500 
2.103.000

299.000 129.000 168:500 433.500 » »  ¿ » 10.000 628.000 
'.549.'00pj 

. OilS . OOO 
762..000 

-452.000 
' A H - O p o ;  

SoSioAOí
i. ;150.5Q0'

, , ; , ;6i’6, m .  
" 671J.’5()0' 
" "  306..OOO- 
' '673.500;

' '  - 486.0ÓO
218.500 
213.000

. 305.500
916.500 
384*. 000

9 ........................
10........................

7.264.100
3.138.600

240.500*
348.500

381.000
139.500

1151000 
54; 000

757.500
1.013.000

» r
' ■"» . '■

» . ,̂» , 
» .

■ » ; 
»

12.................. 4.524.300 2.446.200 636.500 114.000 <176.000 1.287.500 -■ » • •<•■ » . 16.500 17.500' »
í ' - fU !  f\ Lt' » t'

13......... ............. 4.025.100 1.148.700 184.000 638.000. 1811500 572.000 » » 33.500 13.000;:
12.000'14....... ............... 3.794.200 831.800 163.000 11.500 145.500 333:500 ' ■ » .. » 50.500

17........... ...........
1 9 . . . . .................
20.......................
21....... ..........

1.445.000
4.160.300 
2.833.200
3.552.300

737.100
1.171.100
1.727.000
1.903.000

37.000
128.000
472.500
255.000

81.500
116.000
216.000
75.000

16.000
109.500
124.000
93.000

713.000
188:500
265.500
585.500

»
» "
» ■ \':í 
»

»

■ » 
»

9.000
».
>>, y ;’

. L,

, í.twó;
y .->■ •>» , r

' ( A  • ^

V7 , ’ »
*! ■ ’ » . 

»
, , »

2 2 , . . . .................
23 . . .  . ..............
2 4 . . . .  . ........... .

2.382.200
3.336.800
4.907.500

939.700
1,501.700
1.050.200

156.000
240.500
87.500

• 105.000 
50.500 

V 38.500

139.000
115.000
112.000

249.500
462.500
335.500

» i 
» » 

■ »

»

» ■

13.000
113.500 ’̂
82.500,

6.000- 

r] 6^5002 6 . . . . . . ....... . 2.419.600 2.100.200 733.000 : 33.500 92.500 325.500 » > : ■ » 106.000 » .O.U4D. oUU
8.099.600 
8.241.300 

10.036.300 
15 767.900

27........................ 6.073.400 1.172.200 174.500 44.000 84.000 291.500 » ’ » 47.000 
’ 12,00'Q,

»
28........................ 3.792.100 3.635.700 180.000 95.000 37.000 184.000 » - »

112jk)Q
ÍÓ.OOO

»
29...... ...........
3 0 . . . . . ___ . . . . .

5.914.300
9.089.800

2.422.000
5.416.100

134.000
146.500

26.500
135.000

184.500
67.000

326.500
402.500

»
» l  1 117.000'

»
»

ti »

T o t a l e s . . . 115.198,500 48.914.300 6.349.000 3.287.000
'■.■■A

3:240.000 10.870.000
vi ■ • h 

» - ¡ ■ •'!
645.500 221.500 12.880.400 » 201.606.200

Madrid 5 de Mayo de 1897.==E1 Director general, M. Quiroga Vázquez. •: . .fy:  ■ .
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\

2.Ü
OV

/
4.0

00
2.0

96 300 5.5
00 500

82
.07

0

3.6
40

26
.20

0

" 11,1
1,1"

DE
SIG

NA
CIO

N 
DE 

LO
S 

GA
ST

OS

SE
CC

IO
N 

QU
IN

TA

M
a

ri
n

a

CA
PÍT

UL
O 

PR
IM

ER
O. 

— 
mu

 
pe 

tie
rr

a. 
— 

Pe
rso

na
l,

Grf
l.ftf

.nft
 C

CP
.tlP

falA
Q 

___
___

___
 

. - 
.....

.....
.. . 

.....
.....

.....
..

CA
PÍT

UL
O 

2.°
—

Se
rvi

cio
 

de 
bu

qu
es,

—
Pe

rso
na

l.
Bu

que
 d

e 
est

ac
ión

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

CA
PÍT

UL
O 

3.°
—

Se
rv

ici
o 

de 
tie

rr
a.

—
Jla

tcr
iaL

Ga
sto

s 
gen

era
les

 d
e 

ofi
cin

a.,
, ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Sem

áfo
ros

 y 
ser

vic
ios

 e
spe

cia
les

, 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
CA

PÍT
UL

O 
4.° 

—
Se

rvi
cio

 
de 

bu
qu

es.
—M

ate
ria

l.
O

br
as

. 
rñ

m
ra

n.í
nT

ipc
! 

v 
rp

p.T
nn

lR
7.n

s __
___

___
__

..
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ra
cio

ne
s...

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.i-

----
-

Ca
rb

on
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ve

stu
ar

io.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mp
.rlip

.inR
.s 

v t
i ns

-ni
tali

dad
p.s

 . 
.....

.....
.... 

..
..

___
__. 

.__
___

__.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
CA

PÍT
UL

O 
5.° 

— 
Ga

st
os

 d
e 

ca
rá

ct
er

 
ge

ne
ra

l.
Par

a 
esta

 
ate

nc
ión

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

....
CA

PÍT
UL

O 
6.

°—
Ej

er
ci

ci
os

 
ce

rr
ad

os
.

Ob
lig

aci
on

es 
de 

eje
rci

cio
s 

cer
rad

os 
que

 c
are

cen
 d

e 
cré

dit
o 

leg
isl

ati
vo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
que

 r
esu

ltan
 s

in 
pag

ar 
por

 la
s 

cue
nta

s 
def

ini
tiv

as 
(M

em
ori

a).
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

A 
de

du
cir

: d
esc

uen
to 

de 
ha

be
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..-
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

To
ta

l 
de 

la 
Sec

ció
n 

qu
int

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

SE
CC

SO
X 

SE
XT

A

Go
ber

na
ció

n.
CA

PÍT
UL

O 
PR

IM
ER

O.
—G

ob
xT

^n
o 

ge
ne

ra
l.

-P
ers

on
al.

CA
PÍT

UL
O 

2.° 
— 

Go
bie

rn
o 

ge
ne

ra
l. 

—
Ma

ter
ial

.
Co

mi
sio

nes
 d

el 
se

rv
ici

o..
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Go
bie

rno
 g

en
era

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

ble
gr

am
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Ga
sto

s 
del

 P
ala

cio
 d

el 
Go

bie
rno

 y 
cas

a 
de 

ac
lim

ata
ció

n...
.....

.....
.....

.....
.....

..
Co

mis
ión

 d
e 

Es
tad

íst
ica

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

CA
PÍT

UL
O 

3.°
—

Tr
ibu

na
l 

co
nt

en
ci

os
o-

ad
mi

ni
st

ra
ti

vo
 y

 co
ns

ej
o 

de 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n.
Pe

rso
na

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

M
ate

ria
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

CA
PÍT

UL
O 

4.°
—

Co
m

un
ic

ac
io

ne
s 

—P
ers

on
al.

Par
a 

esta
 a

ten
ció

n ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

CA
PÍT

UL
O 

5.°
—C

om
un

ic
ac

io
ne

s.—
Ma

ter
ial

.
Ad

mi
nis

tra
cio

ne
s 

pos
tale

s 
de 

ter
cer

a 
cla

se 
y c

art
erí

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

ter
ial

 de
 o

fic
ina

s 
y g

ast
os 

de 
en

tre
ten

im
ien

to.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

pít
ulo

s. 
Ar

tíc
ulo

s.

1.°
1.° 2.° 3.°

2.°
1.° 2.° 3.° 4.°

3.°
1.° 2.°

4.°
1.° 2.° 3.° 4.° 5.°

5.°
Ún

ico
.

6.°
1.° 2.°

1.°
Ún

ico
.

2.°
1.° 2.° 3.° 4.° 5.°

3.°
L° ■2.°

4.°
Ún

ico
.

5.°
1.° 2.°

Ca
]



Gaceta de Madrid.—Núm. 127 7 Mayo 1897 483

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

h
::T

‘

C
on

ce
di

do
 

po
r 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
de 

27 
de 

M
ay

o 
de 

18
96

,

*

■ 
- 

- 
....

..

Be
at

os
 

pe
nd

ien
te

s 
de

 
pa

go
 á

l c
er

ra
rs

e 
el 

ej
er

ci
ci

o.

PE
SO

S » » >> » » » » » » » » » » » » 13
‘ 1

9
» 13

‘1
9

» » » » » »
....

 
».

 
» » » »

Lí
qu

ido
 p

ag
ad

o 
•; 

-en
 

los
 

die
z 

y 
oc

ho
 

m
es

es
 

•" 
de

l 
ej

er
ci

ci
o.

PE
SO

S

11
5.

62
6 

11
 

11
8*

13
» 

"

31
52 26

4

49
3‘

29
 

7.
22

1‘
53

 
75

9‘ 
96

"

68
2‘

95

18
.7

84
‘6

2

2.
49

5*
37

28
2.

34
5‘

07

89
.3

43
‘4

3

»
39

‘9
4

2.
00

0

70
2.

92
8‘

39
»

70
2.

92
8‘

39

»
24

.7
54

‘6
1 

15
.5

23
‘2

1

4.
00

0 
3.

25
0 

2.
53

9‘
92

 
19

9‘
92

 
~

~
^

.o
o

o
'..

..
99

9‘
96

; 
65

.1
15

*9
9

2.
28

4*
35

1.
40

0

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
1 

liq
ui

da
s 

re
co

no
cid

as
 

, 
y 

liq
ui

da
da

s 
en 

1 
los

 .
die

z 
y 

oc
ho

 
; 

me
s 

s 
de

l 
ej

er
ci

ci
o.

PE
SO

S

11
5.

62
61

1
11

81
3

»

3.
45

2
26

4

49
3‘

29
 

7.
22

1*
53

 
75

9‘
96

68
2‘

95

18
.7

84
*6

2

2.
49

5‘
37

28
2.

34
5‘

07

89
.3

43
*4

3

»
39

‘9
4

2.
00

0

70
2.

94
1‘

58
»

70
2.

94
1*

58

»
24

.7
54

*6
1

15
.5

23
‘2

1

4.
00

0 
3.

25
0 

2.
53

9*
92

 
19

9*
92

 
7.Ü

Ü0
 

~ 
99

9‘
96

J 
65

.1
15

*9
9

2.
28

4*
35

1.
40

0

G
as

to
s

pr
es

up
ue

st
os

líq
ui

do
s.

PE
SO

S

11
5.

62
61

1
11

81
3

»

3.
45

2
26

4

49
3‘

29
 

7.
22

1‘
53

 
75

9*
96

68
2‘

95

18
.7

84
*6

2

2.
49

5‘
37

28
2.

34
5‘

07

89
.3

43
*4

3

» 39
‘9

4

2.
00

0

70
2.

94
1‘

58
»

70
2.

94
1‘

58

»
24

.7
54

‘6
1 

15
.5

23
‘2

1

4.
00

0 
3.

25
0 

2.
53

9*
92

19
9‘

92
7.

00
0 

99
9*

96

65
.1

15
*9

9

2.
28

4*
35

1.
40

0

Ba
j 

as
 •

PE
SO

S

1.
73

1*
89

81
‘8

7
» » »

26
‘7

1 
1.

33
8*

47
40

‘0
4

20
1‘

05

L
64

7‘
38

4*
63

10
.4

36
*2

4

7.
21

1‘
63

5.
87

4*
10

85
.2

63
‘8

2

»

12
5.

85
0‘

65
 

12
.9

05
*9

4

11
2.

94
4*

71

1.
43

3‘
33

 
2.

60
5‘

39
 

82
6‘

79

83
3‘

25

0*
08

0*
08

* 
0*

04

13
.2

49
*0

1

71
5*

65

Au
m

en
to

s. 
"

PE
SO

S » » A V- ■ » » » » n » »

85
,3

03
‘7

6

2.
00

0

10
6.

17
3*

76
>>

10
6.

17
3‘

76

» » » » » »

. 
£ 

.. 
»

G
as

to
s

pr
es

up
ue

st
os

.

PE
SO

S

11
7.

35
8

20
0

3.
45

2
00

4

5
8,

56
0

60
0

88
4

20
.4

32

2.
50

0

29
2.

78
1*

31

96
.5

55
‘0

6

5.
87

4*
10

» »

72
2.

61
8‘

47
12

.9
05

‘9
4

70
9.

71
2‘

53

1.
43

3‘
33

27
.3

60
16

.3
50

4.
83

3‘
25

3.
25

0
2.

54
0

~*
2Ó

0
7.

00
0

1.
00

0

78
.3

65

3.
00

0
1.

40
0

DE
SI

G
NA

CI
O

N 
DE

 
LO

S 
G

A
ST

O
S

_ 
...

...
 

• 
’ 

'

C
on

du
cc

io
ne

s 
.te

rr
es

tr
es

 ¿
a 

:.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

on
ve

ni
os

 
in

te
rn

ac
io

n
al

es
..

..
..

..
 .h

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
al

or
es

 
d

ec
la

ra
do

s.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
A

PÍ
TU

LO
 

6.
°—

E
st

a
b

l
e

c
im

ie
n

t
o

s 
p

ío
s.

TT
ns

ru
ta

l 
Ha

 R
nr

i 
dA

rm
án

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
Tfi

p.m
 

de 
Cl

ar
id

ad
 

na
.ra

 
m 

ni 
A

ro
s.

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

‘ 
‘

C
A

PÍ
TU

LO
 

7.
°—

S
an

id
ad

.—
P

er
so

na
l.

, 
- 

- 
- 

•

Sn
hd

Al
po

*í
í A

inn
p.s

 
Ha

 M
ed

ic
in

a.
 H

irn
o*

ía 
v 

P
ar

m
ac

ia
,..

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
J 

- 
—

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
rv

í e
in 

«a
n 

i ta
rín

 
Ha

 r\u
 

A
rt

os
....

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

za
re

to
 

de 
la 

isl
a 

de 
C

ab
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
A

PÍ
TU

LO
 

8
.º—

SA
N

ID
A

D
—

M
at

er
ia

l.

Pa
ra

 
es

ta
 

at
en

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

C
A

PÍ
TU

LO
 

9.°
 A

T
EN

CI
ON

ES
 

G
EN

ER
AL

ES
.

A
la

ni
le

re
s 

de 
ed

ifi
ci

os
 .

.. 
í.

..
. 

*.

G
as

to
s 

de 
po

lic
ía

, 
co

rr
eo

s 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

s,
 t

el
eg

ra
m

as
 

y 
an

un
ci

os
 

de 
sa

lid
a 

de 
va

po
re

s.

'C
AP

ÍT
UL

O
 

11
.—

C
ue

rp
o 

de
 

la
 

g
ua

rd
ia

 
c

iv
il

.

'P
ar

a 
es

ta
 

at
en

ci
ón

 
..

..
..

 .
V

..
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

. 
. 

• *
---

---
. 

•

C
A

PÍ
TU

LO
 

12
.—

C
ue

rp
o 

de
-o

rd
en

 
v

íj
k

l
iv

o
—

P
er

so
na

l.
Pa

ra
 

es
ta

 
at

en
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.

. 
. 

C
A

PÍ
TU

LO
 

13
.—

E
je

r
c

ic
io

s 
c

e
r

r
a

d
o

s

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
de 

ej
er

ci
ci

os
 

ce
rr

ad
os

 
m

íe 
ca

re
ce

n 
de 

cr
ód

ito
 

le
.o

'is
la

tiv
n.

 
•..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
qu

e 
re

su
lta

n 
sin

 
na

sr
ar

 
ño

r 
la

s-
cu

en
ta

s 
de

fin
iti

va
s 

^'
M

em
or

ia
').

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
**■ 

' 
/

r 
"y- 

\ 
7' 

■ ■ 
- 

-■
* 

C
A

PÍ
TU

LO
 

A
D

IC
IO

N
A

L

Pa
r 

a.
 c

al
am

id
ad

es
 

ál 
pu

eb
lo

 
de 

B
ar

ra
no

ui
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
~

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Á 
de

du
ci

r;
 d

es
cu

en
to

 
de 

h
ab

er
es

._
__

_
..

. 
. 

...
...

...
. 

-..
...

...
..

...
....

 
: • 

" . 
f-t.

T
o

ta
l 

de 
la 

Re
nn

ión
 

xp
.m

ta
__

_
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡. 
,

S
E

C
C

I
Ó

N
 

S
E

P
T

I
M

A

Fo
m

en
to

. 
.

... 
C

A
PÍ

T
U

L
O

. 1
.°

—
In

st
ru

cc
ió

n 
p

ú
b

li
ca

.—
P

er
so

na
l.

Ju
nt

a 
C

en
tr

al
 

de 
de

re
ch

os
 

na
si

vo
s 

al 
M

ag
is

te
ri

o 
de 

nr
ir

ne
ra

 
en

se
ña

nz
a,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

st
itu

to
 

de 
se

er
uu

da
 

en
se

na
n7

.a 
...

...
...

...
...

'_
__

__
__

__
_ 

__
__

_
E

sc
ue

la
s 

N
or

m
al

es
...

...
...

...
.

CA
PÍ

TU
LO

 
2

.°
-t

-I
n

st
ru

cc
ió

n
 

p
ú

b
li

ca
. 

—
M

at
er

ia
l,

íu
rí

± 
C

en
tr

al
 

de 
de

re
ch

os
 

pa
si

vo
s 

al 
M

ag
is

te
ri

o 
de 

pr
im

er
a 

en
se

ña
nz

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

st
itu

to
 

de 
se

gu
nd

a 
éh

áé
na

nz
a

E
sc

ue
la

s 
N

or
m

al
es

..
Ju

nt
a 

su
pe

ri
or

 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

~ 
Su

bv
en

ci
ón

 
al 

A
te

ne
o 

de 
Pu

er
to

 
R

ic
o 

Id
em

 
al 

Li
ce

o 
de 

M
ay

ag
üe

z.
...

...
...

...

CA
PI

TU
LO

 
3.

°—
O

br
as

 
p

ú
b

li
c

a
s.

—
P

er
so

na
l.

Pa
ra

 
es

ta
 

at
en

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

C
AP

ÍT
UL

O
 

4.
°—

O
br

as
 

p
ú

b
li

c
a

s.
—

M
at

er
ia

l.
In

de
m

ni
za

ci
on

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

v- 
-G

as
to

s 
d

iv
er

so
s.

...
...

... 
.-.

vw
-. 

-¿ ¿
--

rr
.v

r-
r.

.. 
y

.
..

. 
r.

7T
' V

i V
,’7

*T
T

rA
7.

 1

A
rt

íc
ul

os
.

3.
°

4.
°

5.
°

1.
°

2,
° 1.° 2.
°

3.
°

Ú
ni

co
.

U
ni

co
.

Ú
ni

co
.

Ú
ni

co
,

Ú
ni

co
.

1.
°

2.
°

Ú
ni

co
;

1.
°

2.
°

3.
° 1.° 2.
°

3.
°

4.
°

5.
°

6.
°

Ú
ni

co
ú

1.
° 2« 

.

C
ap

ítu
lo

s.

6.
°

7.
°

8.
°

9.
° 10 11 12

*

13

A
di

ci
on

al

1.
°

2.
°

3.
°

4.
°



484 7 Mayo 1897 Gaceta de Madrid. —Núm. 127

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

Am
pl

ia
do

 
el 

cr
éd

ito
 

po
r 

el 
ar

t. 
16 

de 
la 

ley
 

de 
Pr

es
up

ue
st

os
.

Lo
s 

au
m

en
to

s 
qu

e 
fig

ur
an

 
en 

los
 

ca
pí

tu
lo

s 
de 

re
su

lta
s 

de
 

ej
er

ci
ci

os
 

ce
rra

do
s 

de 
es

ta 
liq

ui
da

ci
ón

 
re

pr
es

en
ta

n 
la

s 
ca

nt
id

ad
es

 
re

co
no

ci
da

s 
en 

cu
en

ta
 

de 
ga

sto
s 

pú
bl

ic
os

.
La

s 
ba

jas
 

pr
oc

ed
en

 
de

l 
de

sc
ue

nt
o 

so
br

e 
ha

be
re

s 
y 

so
br

an
te

s 
de 

cr
éd

ito
s.

Es
ta 

liq
ui

da
ci

ón
 

qu
ed

a 
su

jet
a 

á 
las

 
re

ct
ifi

ca
ci

on
es

 
qu

e 
re

su
lte

n 
de

l 
ex

am
en

 
de 

las
 

cu
en

ta
s 

re
sp

ec
tiv

as
. 

M
ad

rid
 

29 
de 

Ab
ril

 
de 

18
97

. 
= 

El
 D

ire
ct

or
 

ge
ne

ra
l 

de 
H

ac
ie

nd
a,

 V
ila

 
V

en
dr

el
l.

Re
sto

s 
¡en

die
nte

s 
de

 
-go

 a
l c

er
ra

rs
e 

el 
eje

rc
ici

o.

PE
SO

S

> » 
j 

» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 2.
55

2*
69

12
*6

7

» » 13
*1

9
»

2.
57

8*
55

íqu
idc

 p
ag

ad
o 

en 
p 

s 
de

z 
y 

oeh
o 

p*
 

m
es

es
 

leí
 e

jer
cic

io
.

PI
SO

S

14
0,

35
9*

71

16
4.

49
5*

28

14
.4

12
*2

9

34
.2

54
*1

0
18

.4
65

*5
0

»

32
.1

00 30
0

39
9‘

96
 

1.
50

0 
44

2 
» 1.4

24
*8

8
37

0*
11

95 14
1*

50
47

0

8.
65

2‘
63

2.
70

0

28
.7

97
‘0

9
»

58
2.

44
8*

01
»

58
2.

44
8‘

01

61
5.

29
3*

36
 

36
9.7

 i 
4*

59
 

1.
24

0.
25

2*
16

 
23

5.
02

8*
57

 
16

8.
26

9 
70

2.
92

8*
39

 
58

2.
44

8*
01

3.
91

3.
93

4*
08

Ob
lig

ac
ion

es
 

Li
liq

ui
da

s 
rec

 
riü

Li
'lfn

 
y 

liq
ni'

!íi<
nt 

ou 
1®

IOS
 

<11*-
 7. 

V 
íjc

llfj
de

l 
fije

rL
icj

fj, 
C

PI
SO

S

14
6.

35
9*

71

16
4.

49
5*

28

14
.4

12
*2

9

34
.2

54
*1

0
18

.4
65

‘5
0

»

32
.1

00 30
0

39
9‘

96
 

1.
50

0 
44

2
» » 1.
42

4*
88

37
0*

11

95 14
1*

50
47

0

8.
65

2‘
63

2.
70

0

28
.7

97
‘0

9 
»

58
2.

44
8‘

01
»

58
2.

44
8*

01

61
7.

84
6*

05
 

36
9.

72
7*

26
 

■ 
1.

24
0.

25
2*

16
 

23
5.

02
8*

57
 

16
8.

26
9 

¡ 
70

2.
94

1*
58

 
58

2.
44

8*
01

¡ 
3.

91
6.

51
2*

63

Ga
sto

s
pr

es
up

ue
sto

s
líq

ui
do

s.

PE
SO

S

14
6.

35
9‘

71

16
4.

49
5*

28

14
.4

12
*2

9

34
.2

54
*1

0
18

.4
65

*5
0

»

32
.1

00 30
0

39
9*

96
1.

50
0

44
2

» »

1.
42

4*
88

37
0*

11

95 14
1*

50
47

0

8.
65

2*
63

2.
70

0

28
.7

97
*0

9
»

58
2.

44
8*

01
»

58
2.

44
8*

01

61
7.

84
6*

05
36

9.
72

7*
26

1.
24

0.
25

2*
16

23
5.

02
8*

57
16

8.
26

9
70

2.
94

1*
58

58
2.

44
8*

01

3.
91

6.
51

2*
63

B
aj

as
.

PE
SO

S

60
.6

40
*2

9

» 6.
21

2*
71

39
5*

90
31

.3
59

*5
0

» » »

0*
04

» 18 50 30
0 75
*1

2
62

9*
89

5
10

8*
50

53
0

64
7*

37
50

0

»
) 

4.
70

0*
30

3 
12

5.
83

6*
24

 
7.

49
8*

41

l 
11

8.
33

7*
83

33
8.

77
1 

‘8
0 

9.
28

7*
59

 
10

.4
60

*3
9 

33
.2

81
*4

3 
2.

91
1*

98
 

11
2.

94
4*

71
 

11
8.

33
7*

83

1 
62

5.
99

5*
73

Au
m

en
to

s.

PE
SO

S />

11
.4

95
*2

8

» » > » » » » » » » » » » » » » » » »
4.

70
0*

3(

19
.19

5*
5*

19
.19

5*
5*

22
5.

41
5*

2*
 

2.2
76

* 
8i

 
22

7.
89

3*
3"

 
26

.8
94

*0
1 

25
.7

08
‘0¿

 
10

6.
17

3‘
7(

 
19

.19
5*

5*

63
3.

55
6*

 9¿

Ga
sto

s

pr
es

up
ue

sto
s.

PE
SO

S

20
7.

00
0

15
0.

00
0

20
.6

25

34
.6

50
49

.8
25 P

32
.1

00 30
0

40
0

1.
50

0 
46

0 50 30
0

1.
50

0 
1.

00
0

10
0

25
0

1.
00

0

9 
30

0 
3.

20
0

28
.7

97
*0

9
»

68
9.

08
8*

67
7.

49
8*

41

68
1.

59
0*

26

73
1.

20
2*

60
37

6.
73

8
1.

02
2.

81
9*

18
24

1.
41

5*
91

14
5.

47
2*

95
70

9.
71

2*
53

68
1.5

90
*2

6

3.
90

8.
95

1*
43

D
E

LE
G

AC
IÓ

N
 

D
E 

LO
S 

G
A

ST
O

S

CA
PÍ

TU
LO

 
5.

°—
■C

ar
re

te
ra

s,
—

M
at

er
ia

l*

Es
tu

di
os

 
y 

nu
ev

as
 

co
ns

tr
uc

ci
on

es
, 

re
pa

ra
ci

on
es

 
y 

con
 

erv
*u

 
ion

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

CA
PÍ

TU
LO

 
6,

°—
F

er
ro

ca
rr

ile
s 

— 
)L 

hu
al

 

Su
bv

en
ci

on
es

 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
-.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

CA
PÍ

TU
LO

 
7.

°—
N

av
eg

ac
ió

n 
m

ar
íti

m
a.

—
P

er
so

na
l.

CA
PÍ

TU
LO

 
8.

°—
N

av
eg

ac
ió

n 
m

ar
íti

m
a 

.■—
M

at
er

ia
l.

CA
PÍ

TU
LO

 
9.

°—
C

on
st

ru
cc

io
ne

s 
ci

vi
le

s.
—

M
at

er
ia

l.

O
br

as
 

nu
ev

as
, 

co
ns

er
va

ci
ón

 
y 

re
pa

ra
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.t

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

CA
PÍ

TU
LO

 
10

.—
M

in
as

.—
M

at
er

ia
l.

Pa
ra

 
es

ta 
at

en
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

CA
PÍ

TU
LO

 
11

.—
A

ux
il

io
s 

y 
as

ig
n

a
c

io
n

e
s.

Ju
nt

a 
de 

A
gr

ic
ul

tu
ra

, 
In

du
st

ria
 

y 
C

om
er

ci
o.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Su
bv

en
ci

on
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
nt

a 
de 

co
m

po
sic

ió
n 

y 
ve

nt
a 

de 
te

rr
en

os
 

ba
ld

ío
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
at

er
i 

il 
pa

ra
 

la 
co

m
pr

ob
ac

ió
n 

de 
pe

sa
s 

y 
m

ed
id

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ga

sto
s 

de 
op

os
ic

io
ne

s 
á 

cá
te

dr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.

CA
PÍ

TU
LO

 
12

.—
Co

lo
n

iz
ac

ió
n

.

P
er

so
na

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
at

er
ia

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

CA
PÍ

TU
LO

 
13

.—
Co

n
cu

rs
os

 
a

g
r

íc
o

la
s.

P
er

so
na

l..
. 

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

at
er

ia
l..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

CA
PÍ

TU
LO

 
14

.—
E

st
ac

io
n

es
 

ag
r

o
n

ó
m

ic
as

.

M
at

er
ia

l..
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

CA
PÍ

TU
LO

 
15

.—
E

je
rc

ic
io

s 
ce

r
r

ad
o

s.

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
de 

ej
er

ci
ci

os
 

ce
rra

do
s 

qu
e 

ca
re

ce
n 

de 
cr

éd
ito

 
le

gi
sl

at
iv

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
qu

e 
re

su
lta

n 
sin

 
pa

ga
r 

po
r 

las
 

cu
en

ta
s 

de
fin

iti
va

s 
(M

em
or

ia
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A 
de

du
ci

r: 
de

sc
ue

nt
o 

de 
ha

be
re

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

T
ot

al
 

de 
la 

Se
cci

ón
 

sé
pt

im
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

RE
SU

M
EN

 
G

E
N

E
R

A
L

Se
cc

ió
n 

1.
a—

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
ge

ne
ra

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
2.

a—
Gr

ac
ia 

y 
Ju

st
ic

ia
...

...
..í

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
 

3.a
—

G
ue

rr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
4.

a—
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

—
 

5.
a—

M
ar

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

 
6

.a
—

G
ob

er
na

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—
 

7.
a—

Fo
m

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

T
o

t
al

 
g

e
n

e
r

a
l

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ax
tie

ai
os

.

Ú
ni

co
.

Ú
ni

co
.

Ú
ni

co
.

1.
°

2.
° 3.°

Ú
ni

co
.

Ú
ni

co
.

1.
°

2.
° 3.° 4.
°

5.° 1.
°

2.
°

1.
°

2.
° 3.° 1.
°

2.
°

1.
°

2.
°

Ca
pit

uló
la

6.° 7.° 8.° 9.
°

10 11 12 13 14 15



Gaceta de Madrid. —Núm. 127 7 Mayo 1897 485

Liquidación definitiva del presupuesto general de ingresos de la isla de Puerto Rico de 1895-96.

op > Ingresos Ingresos Líquido D IF E R E N C IA

tíOm
o
&o0Q

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS presupuestos. realizados. Devueltos.
in g r e s a d o .

De más. De menos.

•
PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCION  PRIMERA

Contribuciones é impuestos. !
i

1 .° CAPÍTULO PRIMERO

1 .° Contribución territorial................................................................................... 350.000 443.254*18 32.729*10 410.525*08 604>25*08 »
2.° Idem de industria y comercio........................................................................ 210.000 224.598*12 15.839*17 208.758*95 » 1.241*05
3.° Derechos reales y transmisión de bienes........................................................ 132.000 153.308*28 375*26 152.933*02 204)33*02 »
4.° Impuesto de minas;, canon por razón de superficie, 1 por 100 del producto

bruto............................................................................................................... 500 14‘02 » 14*02 » 485*98
5.° Idem de cédulas personales............................................................................. 50.000 37477*78 2.160*53 35.317*25 i 14.682*75
6.° Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viajeros y de transporte de mer

cancías en ferrocarril y vapores de cabotaje............................................ 8.000 10.910*88 » 10.910*88 2.910*88 »
7 .° Idem de 5 por 100 sobre los sueldos ó asignaciones que se abonen á los

funcionarios de las Juntas de obras de puertos........................................ 3.000 2.959‘85 » 2.959*85 »! 40*15
8 .° Idem sobre el consumo del petróleo................................................................ 35.0U0 66.486*96 2.510*62 63.976*34 28.976*34 »

2 .° > CAPÍTULO II

Unico. Derechos de consumos.. . . .......................................... . .................................. 160.000 150.698*59 10 150.688*59 » 9.311*41

T o t a l  de la Sección primera.................. ............. 948.500 1.089.708*66 53.624*68 1.036.083*98 113.345*32 25.761*34

SE C CIO N  SEGU N DA

Aduanas.

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—D e r e c h o s  d e  a r a n c e l .
7,

1.° Derechos de importación............................................................................... 1.700.000 2.839.465*73 9.402*99 2.830.062*74 1.130.0132*74 »
2.° Idem de exportación....................................................................................... 200.000 246.806*94 » 246.806*94 46.8Q6*94 »

2.° CAPÍTULO II.—D e r e c h o s  e s p e c i a l e s .

1.° Derechos de carga, descarga, embarque y desembarque de viajeros........ 105.000 253.684*49 2.321*01 251.363*48 146.363*48
2.° Depósito mercantil......................................................................................... 2.000 1.547*92 » 1.547*92 » 452*08
3.° Multas y comisos......................... ..............................: •......... .̂............... 15.000 13.791*32 435*68 13.355*64 » 1.644*36
4.° Derecho transitorio de 10 por 100 á los derechos de importación............ . 360 000 207.508*24 932*68 206.575*56 » i 153.424*44

T o t a l  de la Sección segunda.................... . 2.382.000 3.562.804*64 13.092*36 3.549.712*28 1.323.233*16 155.520*88

SECCION T E R C E R A
i

Rentas estancadas.
!!!í ■'

Unico. CAPÍTULO ÚNICO.—E f e c t o s  t i m b r a d o s .
I

1.° 1.200 1.426*35 41*55 1.384*80 1$4‘80 >
2.° Papel sellado y h jas de adeudo............. „ ...................................................... 99.000 96.665*54 2.671*92 93.993*62 4 5.006*38
3.° Idem de pagos al Estado........................... ................................... .................. 30.500 31 171*90 1.039*25 30.132*65 » i 367*35
4.° Sellos de comunicaciones y tarjetas postales............................................... 117.000 127.167*05 3.565*65 123.601*40 6.6<!>1‘40 »
5 .° Idem de recibos y  cuentas----- ----- . . . . . . . .................................................. 7.000 8.082*65 192*10 7.890*55 8̂ )0‘55 »
6.° Idem de documentos de giro.......................................................................... 16.000 20.757*62 573*74 ,20.183*88 4.1£3‘88 »
7.° Idem de pólizas y seguros y títulos de acciones de Bancos y Sociedades.. 1.500 4.812*74 92*55 4.750*19 3.250*19 »
8.° Libranzas para la prensa periódica............................................................... 5.000 8.844*81 4.547*66 4.297*15 » : 702*85
9.° Sellos y documentos de Aduanas.................. ............................................. 26.000 24.946*20 613*12 24.333*08 » 1 666 92
10 Timbre sobre el consumo de los fósforos.................................................... 30.000 5.000 2.083*34 2.916*66 » ¡ 27.083*34

T o t a l  de la Sección tercera ............................... 333.200 328.904*86 15.420*88 313.483 98 15.110*82 34.826*84

1.°

1.°

SECCION CUARTA

Bienes del Estado»

CAPÍTULO PRIMERO.—P r o d u c t o s  e n  r e n t a . 

Arrendamiento de fincas................................................................................ 1.000 186*96 » 186*96

i

» ' 813*04
2.° Idem de baldíos y realengos............................................................ ................ » » » » »
3.° Canon de solares............................... ......................................... . . . ............ 1.600 1.712*16 » 1.712*16 112*16
4.° Productos de todas clases de montes del Estado......................... ; ................ » 681*55 » 681*55 681*55 »

243*675.° Réditos de censos ............................................................................ . . . . , ........ 1.200 956*33 » 956*33 »

2.°

1.°

CAPÍTULO 2.°—P r o d u c t o s  e n  v e n t a .

Venta de fincas anteriores á la Tey de 7 de Julio de 1882.......................... 3.000 664*55 » 664*55
ii

» j 2.335*45
/» a f\¿% , a n

2.° Idem id. posteriores á dicha ley.............................................................. . 12 300 5.803*52 » 5.803*52 » j 6.496*48
3.° Idem de baldíos y realengos, según reglamento de 17 de Abril de 1884.... 1.700 2.321*54 » 2.321*54 1 621*54-i -v »

1.3004.° Redenciones de censos.......................................................... *......................... 1.300 » » . » ' * '

T o t a l  de la Sección cuarta............ ..................... 22.100 12.326*61 » 12326*61 o  1.415*25 11.188*64

SECCION QUINTA

Ingresos eventuales.

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—D i f e r e n t e s  c o n c e p t o s . •

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11

Alcances de cuentas...................................................................................
Cédulas de privilegios............................. ...............................................
Cesiones y restituciones...................................................................
Impuesto de rifas- y loterías.......................................................................
Intereses del 6 por 100 de demora..............................................................

Oficios vendibles y renunciables............. ..................................................

2.300

115.000
2.000

50
50
50

100
3.000

223
»

140.197*18 
> 2.704*50 

3
. 66 

94*44
»

65*56 
■» .

»
»
»
»

»
»
»
»
»

223
»
»

140.197*18
2.704*50

3
66
94*44

»
65*56

s>

»
»
v>

25.197*18 
704*50 
» .

16
44*44

»
»
»

2.077
»
»
»
»

47
»
»
100

2.934*44
»
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Ingresos

presupuestos.

PESOS

I n g r e s o s

re a li za do s.

PESOS

D e v u e l t o s

PESOS

L íq u i d o  

i n g r e s a d o .

PESOS

DIFERENCIA  

De más. De menos.

PESOS PESOS

12 Productos sin aplicación determinada.............................................. .....................  2.000 2.278‘99 » 2.278‘99 278‘99
13 Reintegro de pagos de ejercicios cerrados...................................... 100.01)0 2.361*28 » 2.361‘28 » 97.638‘12
14 Venta de pólvora y de efectos inútiles.............................................. .....................  25 » » » » 25
15 Correos,—Derechos de apartado......................................................... » » » » »
16 Beneficio de acuñación de moneda.................................................... » » » » »

2A CAPÍTULO 2.°—E jercicios c er r a d o s .

* 1.° De la Sección prim era........................................................................... ............. 20.000 24.689‘05 454*45 24.234‘60 4.234‘60 »
2.° De la id. segunda...................................................................................... .....................  500 1.263*62 » 1.263‘62 763‘o2 »
3.° De la id. tercera........................................................................................ .....................  1.000 » » » » 1.000
4.° De la id. cuarta........................................................................................ l.DnO 19*75 » 19*75 » 980‘25
5.a De la id. quinta........................................................................................ . . . . . . . . . . .  15.000 16*19 » 16*19 » 14.983‘81

T o ta l  de la Sección quinta....... .....................  262.675 173.982‘56 454*45 173.528*11 31.239‘33 119.786‘22

R ESUM EN  GEN ER AL

Sección 1 .a— Contribuciones é impuestos.................... .................. .....................  948.500 1.089.708*66 53.624*68 1.036.083*98 113.315‘32 25.761‘34
........ ‘...........  2.382.000 3.562.804‘64 13.092‘36 3.549.712‘28 1.323.233*16 155.520*88-

—  3.a— Rentas estancadas ................... ................ . . . . . . . . . . . ...................... 333.200 328.904‘86 15.420‘88 313.483‘08 15.11* ‘82 34.8 6‘84
— 4.a—Bienes del Esta d o ........ .................................................. .....................  22.100 12.3?6‘61 » 12.326‘61 1.415*25 1 -.188*64
— 5.a— Ingresos eventuales. . . . . . . . __________ __________ ...................... 262.075 173.982*56 454‘45 173.528*11 31.230*33 119.786*22'

T o t a l  de ingresos---- — _________ . . . . . . . . . .  - 3.947.875 5.167.727‘33 82.592‘37 5.085.134‘96 1.484.343*88 347.083‘92

1.137.259*96

Esta liquidación queda sujeta á las rectificaciones que resulten del examen de las cuentas respectivas.

Madrid 29 de Abril de 1897.— El Director general de Hacienda, Vila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

U n iv e r s id a d  d e  G r a n a d a

Tribunal de oposiciones á, la Escuela y Auxiliarías de 
de párvulos, vacantes en este distrito.

Las señoras opositoras que figuran en la lista de inclusión 
publicada el día 5 de Abril se servirán presentarse el lunes 24 
del actual, á las doce de su mañana, en el salón de actos de la 
Universid d, con precisa é inexcusable asistencia, para proce
der, previa constitución del Tribunal, al sorteo de las que 
comparezcan, y dar principio á los ejercicios en la forma que 
previene el reglamento de 11 de Diciembre de 1896.

Lo que se hace saber á las interesadas en virtud de lo dis
puesto en el arfc. 12 de la orden circular de 31 de Diciembre 
últim o.

Granada 4 de Mayo de 1897.^E1 Presidente del Tribunal, 
J. Soto Campos.

E stació n  C en tral d e  T elégrafo s.T elegram a s 

re c ib id o s  e n  e l d ia  d e  la  fe ch a  y  d e te n id o s  e n  d ich a o fic in a  
p o r  n o  e n c o n tr a r  á  s u s  d e s t in a ta r io s , p u n to s  d e  d o n d e
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia,.—Enrique Saborit, Encomienda, 1, tercero.
V ig o .—Barbié", sin señas.
R iaza.—Juan Redondo, Carmen, 38, segundo.
Talayera.—Orejón, Luna, 24.
París.—Mme. Lemotlieux, sin señas.
Idem .—Estorch Chez Hernández y 0 .a, sin señas.
Santiago. -  Latorre, Jacometrezo, 30, principal.
M laga .—Juan Díaz, sin señas.
Lisboa.— Carmen Teílo, Princesa, 20, segundo.
Santander.—Tomasa Escudero Virtudes, 10.
Pam plona.—Tarinos, Euencarral, 115.
Chantillón San Andrés.—Ricardo Alburquerque, Prisio

nes militares.
Madrid 6 de Mayo d.e 1897.=E1 Jefe del C ierre , Rafael 

^García.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

CIUDAD-REAL

B . Pedro Escobar y  M tóoz, Presidente de la Audiencia 
provincial de Ciudad Real.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á 
MateovS mchez Ce-rrato, vecino de Argailón , cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el térm ino de quince 
días se presente en esta Audiencia á fin de liacerle una noti
ficación en causa que se le sigue sobre estala; apercibido que 
de no nacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i 
viles com o militares, procedan á la busca y  captura de dicho I 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Tribunal caso de ser • 
habido.

Dada en Ciudad Real á 3 de Mayo de 1897— Pedro Esflo- 
bar.=sPor su mandado, Valeriano Toteada, Secretario.

Señas.

Edad cuarenta y  cuatro años, estatura algo alta, ctdor 
rnor^o, pelo entrecano, ce as al pelo, ojos melados, barbn 
poblada, con una nube pji el ojo derecho. .1—2650

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Luis Pérez García, vendedor de tejidos ambulante, á 
fin de que en el término de diez días, siguientes al de la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G ac e ta  de M a d r id , comparezca nnte este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
desobediencia; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y dur mte su menor edad en él de su Au
gusta Madre la Reina Regente, exhorto y  requiero á todas 
las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía ju 
dicial para que procedan á la busca, captura y  conducción á 
la cárcel de esta ciudad de dicho procesado Pérez García.

A lgeciras 3 de Mayo de 1897.=M iguel Osuna .= P or  man
dado de S. S., Fernando Sanz. j_ 2 6 -U

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicia l de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se s^gue sumario por el dehto de hurto ¿ D. Federico 
G liglione Brotons, contra Filomena Sánchez Torres, hija de 
Juan y de Eusebia, natural de Canjáyar, de veintidós años de 
edad, sirvienta, siendo sus senas personales las siguientes: 
estatura un metro 60 centímetros, rostro moreno, pelo y ce
jas negros-, ojos castaños, frente inclinada, nariz rectilínea 
horizontal, boca pequeña, barba puntiaguda, alguna imper
fección en el habla, anquilosis en el índice derecho y una ci 
ca trz  sobre la primera falange media derecha.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura de la refe
rida procesada, poniéndola, en su caso, con las segmridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta cap tal. ;

Y para que se persone en el mismo á responder délos car- 
go»s que je resultan en dicha causa, se la concede el término- 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín Ojicial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid ; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 29 de Abril de 1897.¿=Federico de Cas
tro Ledesm a.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—2645
A L L A R IZ ,.

D. Pedro Prendes y Su-irez Quirós, Juez de primera in s
tancia de esta villa y s.u partido.

Por el presente se anuucia la muerte sin testar de D. Fran
cisco Andión López, natural de Sobrado, término m unicipal 
y partido de Trives, casado de segundas nupcias en el acto 
del fallecimiento con Dona Nieves Garrido Salgado, tram i
tándose á instancia de ésta el ju icio de abintestato, sin hijos 
de cincuenta y nueve anos de edad, hijo de D. José María y 
de Doña Manuela, el cual falleció en Baños de Molgas de 
este partido, donde tenía su dom icilio, el día 16 de Diciem
bre ultima, y se llama á los que se crean con derecho á su 
herencia p -raq u e  comp crezc m en este Juzgado a reclamarla 
dentro del termino de treinta días; apercibidos que. de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiese lugnr

Dado en Ahariz á 28 de Abril de 1897.=Pedró Prendes == 
El Escribano, César Alvarez. X — 1993

r ANTEQUERA

 ̂ D. Federico Granda Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente, en nombre de S. M. el Rey D. A l

fonso X III (Q. D. G.), y  por su menor edad en el de s if A u 
gusta Madre la Reina Regente, ruego y encargo a las Autori
dades é individuos de la policía judicial de la^Nación se sir
van practicar diligencias encaminadas á recuperar dos bu l
tos que contenían ropas y libros con peso de un s ' 11 kilo
gramos, sustraídos del tren núm. 205, que salía de Bobadilla 
el día 1.° de Abril próxim o pasado, y si fuesen hallados los 
pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gal adquisición.

D'ido en Antequera á 3 de Mayo de 1897.=Federico Gran
da.—Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo. J—2646

AYORA

D. Enrique Garriga Mercader, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Par el presente y  primer edicto hago saber que D. Pedro- 
Toboso Sánchez, Registrador interino de la propiedad de este: 
partido, ha sido nombrado Juez de primera instancia de Ber- 
m illo de Sayago, y que por providencia dictada en el expe
diente incoado para la devolución de la fianza que tenía pres
tada está acordado anunciarlo cada mes por espacio de un 
semestre en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, y citar á los que tengan que deducir nlguna re
clam ación contra él, para que puedan presentarla dentro del 
referido plazo ante este Juzgado; previniéndoles que si no lo 
verifican les parará el per m id o  que haya lugar.

Dado en Ay ora á 4 de Mayo de 1897.— Enriqúé' Garriga =  
Por su mandado, Eduardo López. . J—2647

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre hurto contra José Corona
do Dábalos, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la. 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; b a jo  
apercibimiento de ser declara do rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
n a  Cristina (Q. D. G.-), Regente *del Reino, pido y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, vecino que fué de esta ciudad, y 
habitaba con su madre Dolores en la calle de la D iputación.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1897.=:Pablo Campos. 
El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—2648
BECERREA

D. José Soto Torre, Escribaho de‘ actuaciones del Juzgado 
instructor de Becerreá.

Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  de  
M a d r id , se cita á D. Tom s Tallón, empleado en obras públi
cas, residente en la parroquia de Toldaos, en el Incio, y 
ausente hoy en ignorado paradero, aunque se d ce se encuen
tra en la provincia de León, á fin de que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en la 
expresada G a c e t a  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
venga á prestar declaración en sumario que se instruye en 
este Juzgado, adonde debe comparecer el Tallón con el objeto 
dicho, sobre hurto de leñas; y se le apercibe que de no concu
rrir incurre en la multa de 5 á 50 pesetas. 1 ’

Dicha citación la acordó el Sr. Juez instructor accidental 
de este partido por providencia de hoy, dictada en él sumario 
aludido.

Becerreá 30 de Abril de 1897.==José Soto. - J—2649
, o *

CA LAPÁN (FILIPINAS) j

D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones los infrascritos acompañados dan fe.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á D. Estánislao Iba-
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rra , español peninsular, Secretario que ha sido en el Gobier
no civil de esta provincia de Mindoro y procesado en la cau
sa núm . 1.330, que se sigue en este Juzgado por cohecho, 
coacción y amenaza, para que por el térm ino preciso de no
venta días, á contar desde la publicación del presente edicto ' 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó en 
la c r *el pública de esta cabecera, á responder de los cargos 
que en dicha causa le resultan; apercibido que de no hacerlo 
dentro del térm ino señalado se- sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consi
guientes.

Dado en Calapán á 18 de Febrero de 1897.—José Carrasco 
y R s /e s .= P o r m andado de S. S., Pedro L. Som .=M anuel Ra
mírez. J —2639—2

PEÑARANDA

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de p ri
mera instanc ia  de Peñaranda de Bracam onte y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que re ¡renda, penden autos sobre adjudicación de los bienes 
y derechos dótales correspondientes á la Capellanía fundada 
en la parroquia de Rágam a por M artín Sánchez, el Sordo, y 
su mujer, conocida con el nombre de los Riveras, y como por 
el Provisorato de la diócesis de Avila seMirigiera oficio á este 
Juzgado requiriendoíe de inhibición enTo referente á la pieza 
de adm inistración de los bienes de dicha capellanía, por este 
dicho Juzgado se dictó auto, cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Que debía de in h i
birse y se inhibía en lo relativo al conocimiento de la adm i
n istración délos bienes que forman la capellanía colativa 
fundada en la parroquia de Rágam a por M artín Sánchez, el 
Sordo, y su m ujer conocida con el nombre de los Riveras, y 
en su virtud, una vez que el presente sea firme, rem ítase la 
correspondiente pieza separada al T ribunal eclesiástico de la 
diócesis de Avila, para que de la misma entienda y conozca, 
acompañando los antecedentes que con relación á la misma 
obran en este Juzgado, y poniendo al propio tiempo á su d is
posición las existencias que haya de dicha fundación. H ga- 
se saber al A dm inistrador D. Víctor González Zurdo cese en 
el desempeño de su cargo, y acuda, si lo cree oportuno, ante 
el Tribunal competente. Por último, notifíquese este auto á 
las partes que hayan comparecido, y para que llegue á cono
cim iento de los interesados, c u ja  existencia y paradero se 
ignora, con los insertos necesarios, pubüquese en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la prov ncia la parte disposi
tiva de este auto, á los efectos del art. 91 de la ley de E n ju i
ciam iento civil; bien entendido, que de no interponer recurso 
alguno, se rem itirán  las actuaciones al T ribua 1 que propuso 
la  inhibitoria, y ante el cual, dentro del térm ino de quince 
días subsiguientes, podrán comparecer á usar de su derecho.

EI Sr. D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez 
de primera, ^instancia del partido, lo pronuncia, m anda y 
firm a en P enarandade Bracam onte á 7 de Febrero de 1897, 
desque yo el actuario  doy fe .=F ernando  B ernáldez.=A nte 
mí, Vicente Moreno.»

Y para que expresado auto llegue á conocimiento de los 
Ínteres dos en referidos autos, entre los que figuran Melitón 
González Herrero, como representante de su h ija  menor Bal- 
bina Gonz lez Perete; Manuel García Corral, como esposo de 
Demetria Perete Hernández; Cecilio Zorita Perete, Félix Zori
ta  Perete, Nicasio González Perete, Domingo Díaz Tejedor, 
Francisco Torres Esteban, éstos dos últim os como maridos de 
Isidora, y Francisca Juana  González Perete; Francisco M artín 
Delgado, mayor, y Francisco M artín Delgado, menor; y Pedro 
Garrido Rodríguez, como esposo de Ju liana Cid Delgado, ve
cinos de Rágam a (Aldeaseca); á los efectos del art. 91 de la 
ley de Enjuiciam iento civil y demás que se expresa en la par
te dispositiva antes inserta, se exp de el presente para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en Peñaranda de Bracam on
te á 30 de Abril de 1897.=Fernando B ernáldez.=Por su m an
dato, Vicente Moreno. 157—P

SEVILLA—MAGDALENA

En v irtud  de providencia del Sr, Juez de instrucción del 
distrito  de la Magdalena de esta ciudad, dictada en este día 
en c au sa  por falsedad contra Francisco Sánchez Madrid y 
otro, se cita á los testigos Francisco Domínguez Tardo, José 
Millán Velasco, A ntonio Carmona Dorado y Manuel Casta
ñeda, para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8, para la práctica 
de cierta diligenc a judicial; apercibidos que de no compare
cer les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que acompañe á oficio que se dirige al Sr. Subse
cretario  del Ministerio d é la  Gobernación, para su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la presente en Sevilla 
á 30 de Abril de 1897.=E1 actuario , Ildefonso Valdivia.

J  - 2625
SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
d istrito  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Juan  Antonio Caballero Guerra, hijo de José Luis 
y de María, de veintiocho anos de edad, natu ra l de Trebuje- 
na, vecino de Nerva y residente en Dos Herm anas, traba ja
dor del campo, y dedicado tam bién á la venta de aceitunas, 
de estatu ra regular, labio inferior un  poco abultado por la 
derecha, ojos pardos, y pelo y cejas castaños, para que en el 
térm ino de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bol tiñes oficiales de esta 
provincia y la de Huelva, se presente en la cárcel pública de 
esta capital á disposición de este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio á 
que haya lugar siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des^ tanto  civiles como m ilitares, que tan  pronto tengan  co
nocimiento del paradero de Ju an  Antonio Caballero, proce
dan á su cap tu ra y traslación á estas cárceles con las segu
ridades debidas; pues así lo tengo acordado en providencia 
fecha de hoy.

 ̂ Dada en Sevilla á 24 de Abril de 1897.=Francisco Fer
nández A m aya.—El actuario , José Marchena.

J —2626

SEDAÑO

D. Rufino Q uintana Martínez, Juez de instrucción del p a r
tido de Sedaño.

Por el presente se c ita  al autor ó autores del robo de un  
caballo y efectos ejecutado en el pueblo de Q uin tanajar, al 
vecino del mLmo D. Isidoro del Olmo Sáinz, la m añana del 
2 de Enero últim o, á fin de que en el térm ino de diez días 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resu ltan  en la  causa que instruyo con ta l motivo; aperci

bidos de que si no lo hacen á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vine] a, Ies parara el perjuicio que haya lugar.
• -i • ^ e?°  J encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del semoviente y efectos roba
dos que a continuación se expresan, y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encontraran si no justifican su le
gitim a procedencia.

Dado en Sedaño á 27 de Abril de 1897.=Rufino Q uinta
na*—Por su mandado, Francisco Bocanegra.

Semoviente y efectos robados,

 ̂Un caballo estrello, de seis á siete años, pelo castaño, de 
seis cuartas y media de alzada, aparejo ordinario.

Una piel de res, negra.
Una m anta blanca en mal uso.
Y los arreos nuevos para una caballería destinada al tiro 

de carro. J —2624

TINEO

En el juicio de testam entaría de Joaquina Fernández y 
Fernandez, vecina que fué de Navelgas, en esta térm ino m u
nicipal promovido por su h ija  Balbina Fuertes, casada con 
Manuel Perez de Burgazal, representados por el Procurador

“? jes£jn ° García, el Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido D. Diego Lorente, en providencia de 2 del corriente, 
acordo tener por prevenido el juicio universal de testam en
ta ria  de la Dona Joaquina Fernández, que se citen para él 
en forma á  los herederos que se mencionan, para que compa
rezcan en los autos dentro de quince días á usar de su dere
cho, haciéndose constar que sus hijos y herederos MMeo, 
José y Antonio Fuertes y Fernández, y Lope Alvarez, m ari
do de María Fuertes y Fernández, vecinos todos de Navelgas, 
se hallan  ausentes en ignorado paradero, acordándose c ita r
los por edictos que se inserten en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que sirva de citación á  dichos ausentes v  
comparezcan en el térm ino señalado; con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Para que tengan lugar dichas citaciones, expido la pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo 
en Tineo á 26 de Abril de 1897.=M aximino Castañón.

156—P
TOLEDO

 ̂ D Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Poi el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encardo á to
das las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares de la Na
ción Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca y ocupación de las siete caballerías menores, cu
yas senas, con indicación de sus dueños, se expresan á con
tinuación, que fueron robadas en la noche del 18 ó m adruga
da del 19 del actual de la posesión de este térm ino titu lada 
Legua Grande, en la que se hallaban pastando, practicando 
tam bién indagaciones para averiguar quién sea el autor ó 
autores del robo, y caso de lograrlo, poner unos y otras á 
disposición de este Juzgado, aquéllas juntam ente con la per
sona ó personas en cuyo poder se hallaren si en el acto no 
acreditan su legítim a adquisición; pues así lo he acordado 
en la causa que me hallo instruyendo con motivo del enun
ciado hecho.

Dado en Toledo á 26 de Abril de 1897.=Natalio Gumiel.—' 
Por su mandado, Víctor de la Vega, por M artín. ,

Señas de las caballerías robadas.

Dos borricas de carga, de cuatro á seis años, rucias, con 
dos Z. en la carrillada.

Dos buchas castañas, una con una S. en la frente, y otra 
negra, propias de D. Cayetano Lozano,^vecino de Lillo.

Una bucha castaña, como de tres años, sin hierro, nropia 
de Plácido Burgos, de la m ism a vecindad,

Y un buche negro, como de dos años, capón, sin hierro, 
propio de un criado del D. Cayetano, apodado Mecajo.

J —2640

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su  partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud i
cial de la Nación, practiquen activas diligencias para la bus
ca de las cantidades que se expresarán á continuación, que 
en la noche del 23 de los corrientes fueron robadas de la casa 
número 22 de la callé de las Tornerías de esta población, do
micilio de Miguel Tordera Navarro, y caso de ser halladas las 
pongan á disposición de este Juzgado juntam ente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma procedencia; pues así lo he acordado en la causa que in s
truyo con motivo de dicho hecho.

Dado en Toledo á 27 de Abril de 1897.—Natalio Gumiel. =  
Por su m andado, Julián  Morales.

Cantidades robadas.

Un saco de retorta blanca con 6.000 reales, 7.50 pesetas en 
monedas de p lata d e 5 p e se t-s  y lo restan te en billetes del 
Banco de España de 100 pesetas, de 50 y de 25.

Otro saco de retorta blanca con 4 ó 5.000 reales en p la ta  
en monedas de todas clases.

Y 2.000 reales en calderilla en tres sacos, uno de lona y  
los otros dos de arpillera. J —2641

TOTANA

D. Julio  de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará’ en l a  G a c e 
t a  d e  M a d r id . y Boletín oficial de esta provincia, se cita., llam a 
y emplaza al procesado Bernardo Días Fernández., hijo de 
José María y AL ría  Dolores, natu ra l de Mazarrón, Vecino 
Totana, de diep y siete años, soltero, esquilador, de estatura 
regular, color moreno, usa bigote, barba escasa, ojos pardos, 
pelo castaño claro, peinado á lo chulo, cejas al pelo; vestido 
con traje  de algodón color claro, cam isa encarnada, alparga
tas de lona y sombrero color ceniza, que se h a  ausentado de 
esta población y se ignora su paradero, p ara  que en térm ino 
de diez días, á CGntar desde la inserción en diéha G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado á fin de ser emplazado para ante 
la  Superioridad en causa que se le sigue por hurto de alm en
dras; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la  
Nación procedan á la práctica de diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, y habido que sea, lo con

duzcan á lai cárcel de este partido y á dispoiúciondé este Juz
gado, mediante estar decretada su prisión. en la referida 
cau sa.

Dada en Totana á 1.» de Mayo de 1897.=Julio  áe T o rres .=  
El actuario , V alentín Areu. jt_2627

VALENCIA—SERRANOS
En los antos de testam entaría concursada de D. Jbaom'm 

García Roca, que se tram itaron en el Juzgado de primera, 
instancia del d istrito  de Serranos de esta capital y m i oficio 
se dicto el auto que se copia: J UUÜ'’

«Resultando que por el Procurador D. Manuel Hernández 
en representación de Doña María MH-ín y García acreditada 
en forma y en concepto de heredera ab intestato de su madre- 
Dona Leonor García Roca, que á su vez lo fu- de D Joaquín 
García Roca, se solicitó que se declarase caducada ia instan
cia de los autos de concurso del D. Joaquín García Roca y su 
testam entaria, en atención á que han transcurrido  más da- 
cuatro anos sin que por los que en ellos son parte se haya 
instado su curso, y caso de que de oficio no se hubiere hecho* 
ya ta l declaración:

Considerando que habiendo transcurrido  con exceso e í 
plazo que determina el art. 411 de la ley de Enjuiciam iento- 
civil sin que los interesados en dichos autos hayan  im pulsa
do el curso de los mismos, procede que se declare caducada 
la instancia y se tenga por abandone da la acción, toda vez; 
que dichos interesados han podido instar el curso de dichos 
autos dentro de ta l plazo y no consta que lo hayan verificador

\ istos, y el art. 414 de la indicada ley procesal, S. S , ñ o r  
ante mi el Escribano, dijo: se tiene por abandonada la acción 
ejercitada en estos autos de concurso de D. .Joaquín G arcía 
Roca, y por caducada de derecho la instancia, y archívese s in  
ulterio r progreso.

Lo mandó y firma el Sr. D. M onserrTe García Sánchez 
Juez de prim era instancia del d istrito  de Serranos de esta ciu
dad de Valencia, en ella á 19 de Abril de 1897.=Monserrate- 
G arcía .= A nte  mí, Arcadio J u s t . -  Están rubricadas.»

Y para que sirva de notificación á los Sres. Trivier Ber- 
trán  Guerent, D. Pablo V id rra g u t, D. Hipólito Guereult, 
D. Benito Olaramunda, cesionario de D. Mariano Serra y Com
pañía; Doña Gregoria Fernández Rueda, D. Juan  Cammari y  
Compañía, Casimir Bartel y Adam, D. Pascual Beta, D José 
Goromina, Hermanos, D. Ju  n B autista Ooromma y Pía 
Dona Ramona Roca, Dona Concepción G dve y García, Doña 
Em ilia y Doña Concepción Campos y  Villagrasa, D o ñ a  Ma
tilde GarcL Roca, D. Felipe González deí Campo ó Doña 
Concepción Nausá, su viuda; D. Juan  Sorní Tam arit ó viuda 
Dona Bienvenida Orellano é hijos menores del concursado en 
la fecha de tram itación, herederos de todos ellos ó sus causa 
habientes, y mediante á que algunos quedaron sin represen
tación por la m uerte de sus Procuradores, otros por la de sus 
representantes legítimos y  algunos por haber variado su si
tuación jurídica, de conformidad con lo dispuesto en el a r tí
culo 269 d é la  ley de Enjuiciam iento civil, se ha acordado la  
expedición de la presente para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que las. 
personas anteriorm ente expresadas, dentro del térm ino que 
■1* ley les concede, puedan reclam ar ó exponer lo que se les. 
ofrezca.

Y cumpliendo con lo mandado la libro.
Dada en Valencia á 30 de Abril de 1897. =E1 Escribano ac

tuario , Arcadio Ju st. 158—P

VALLADOLID—AUDIENCIA
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s

trucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad, en cum- ’ 
plim iento de carta orden de la Superioridad, so cita á M aria
no Fernández Escobar, para que el día 16 de Junio próximo, 
á las once de su m añana, comparezca ante la Sala de lo c ri
m inal de esta Audiencia á fin de asistir com > testigo al ju i
cio por Jurados señalado en causa procedente de este Juzga
do contra Venancio Cuéllar Regador; con los apercibim ientos 
del párrafo quinto, art. 175.

Valladolid 30 de Abril de 1897.=E1 Secretario, L icencia
do Gregorio Mena._____________________________j _2591

ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del P ilar de esta 
.ciudad, en providencia dictada en este día en el expediente de 
ejecución de sentencia de causa contra Casiano Saca cía. Tosao 
sobre robo ai súbdito italiano G iovaani Casar! Pontoylio, 
cuyo actual domicilio y paradero esógnorado, tiene acordado 
que m ediante la presente-, que se. in sertará  en la G a c e t a  d e  
M a d r !d  y  Boletín ofi.ci&Vde esta provincia, se notifique al re
ferido Giovanni Casar,1 la  sentencia pronunciada en dicha 
causa, con fecha 29 d*oMarzo ú ltim o  por la Audiencia provine 
cial de esta ciudad, y  cuyo fallo recaído dice así:-

«Fallamos que dtebemos condenar y condenamos á Ca iano 
Sacaeia Tosao á la, pena de seis años, d ’ez meses y un día de 
presidio mayor, con la accesoria de inhabilitación absoluta 
tem poral en to d a  eu extensión; á que indemnice al perjudi
cado en la canDdladi de dos pesetas y  al pago de las costas, y 
aprobamos eí au to  de insolvencia consultado.

Así por esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = E duaud  o Cassá.—Marcial de la C am pa.^A rturo  
Landa.»

Zaragoza ̂  d e Mayo de 1897. =E1 Escribano, Ángel Arnau*
J —2643

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  d e  lo s  fe r r o c a r r ile s  d e  M a d r id

á  C á c e r e s  y  a  P o r t u g a l

C o n s e j o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .

De conformidad con lo que dispone el art. 32 de los esta
tutos, se convoca á los señores accionistas á ju n ta  general 
ordinaria, que se celebrará en Madrid en el domicilio social, 
calle de Jovellanos, 5, el 26 de Mayo corriente, á las tres de 
la tarde.

Las acciones podrán depositarse en Madrid en el dom ick 
lio social, ó en París en los establecimientos siguientes:

Société générale du Crédit Industrie l et Commereiel.
Comptoir National d ‘Escompte.
Los accionistas poseedores de 20 acciones lo menos tienen  

derecho á asistir á la jun ta , previo depódto de sus títu lo s 
diez días antes del de la  jun ta .

Madrid 5 de Mayo de 1897, =E1 Secretario general E, 
Rouget, X—1994
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Banco de Castilla.

¿r Habiéndose extraviado uri resguardo de depósito señalado 
Con el número de orden 23.M0, expedido por este Banco en 12 
de Marzo de 1891, que comprende 30 acciones de este estable
cimiento, pertenecientes á D. Francisco López Sagredo y 
Sánchez Oca ña, se anuncia al público por primera vez, pura 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo 
tque transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá un nuevo resguardo, -anulando el primitivo 
y quedando excento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Mayo de 1897.=E1 Secretario general, R. Se- 
púlveda. X—1997

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Mayo de 1 8 9 7 , comparada con 

la del día anterior.

■CAMBIO AL rjomADQ . ,
FONDOS PÚBLICOS------------------------------ ----- -------------------==:=

Día 5. Día 6.

I. Deuda perpetua al 4  por lOO Interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .......  64*65 64*80-05-80
Idem E,....do 25.000 id. -d.................................  64‘65 64 *0-75-80
Idem D, de .12.500 id id................................ 6**70 64*80-75-80
Idem C, «íe .000 id id...................................... 6̂*35 66*40-45
I em B, de 2.500 id i d ....................................  67‘ 15 67‘ 15-20
Idem A, de 500 id i d . . . . . . . . . . .......................  67‘60 67*70-60-65
Idem G y H, de ■ 00 y 200 id id ..................    66‘i>5 67 0/0
En di fe e n t ,, s e rb a ..........................   ^ 8° 67*70-25-37-66*65
A  p ,azo............................................... .  .. 64*95 64*80-7=» fin cor. flr.

cambio m. 64'715 
65*20-15 fin cor. flr. 

0*50 prima.
Deuda perpetua al 4t por IO® exterior»

Serie F, m 24.000 pesetas nominales    78*20 78*30-35- 40
Idem R, de 000 id. id.    78l25 78*30-35-40
Ia#?m D, de 6.000 M. id .    78*80 78*95-79 0/0-19*15-10
Idem O, de 4.i 00 id. id  79‘30 79*50-40-35-25-30
ídem B, de 2.000 í id .  8 i‘ i0 81*10-15-8! 0/0
Idem A, de 1.000 id id  *  81*15 81*15-50-10-81 0/0

81*20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ......................  87 0/0 87 0/0
En diferentes serie-»...............   78*20 79*75-81*10-78*30

81 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nom inales    > »
Idem de 100.000 id. id   .................. 78*25 78*35-40
A  plazo. ............      78*10 78*25-20-25-30

fin cor. flr. 
con numeración.

Deuda al 4  por lOO amortizadle.

Serie E, d* 25.000 pesetas nominales  77*10 77*10-15-20
Idem D, de 12 F00 id id................ ...................  77*05 77*15-20
Idem C, de 5.00Hid id............. .................. 77*10 77*15-20
I tem B, de 2 50o id id    > 77*20-30-25
Idem A, de 500 id. í t..............   ....................  77 20 77*40-35
En diferentes series. ..................................... 77*20 77*30 20-25

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
d® 30 do Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962.  ..................  101*20 101*25-30
Serle B, números 1 al 88.973......... . . le 1*20 101*30

Carpetas provisionales de Obligaciones d&
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 6 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000________  97*35 97*30-35-30

Idem hasta 19.500 p setas nominales.. . . . .  97*80 97*30-35
Biil^^r oipoteear¡oe ríe Cuba de ¡886.........  95*20 95 20-15--0-15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  95*10 95*15
Billetes hipotecarios de Cuba de D 90.........  79 0/0 79 0/0-79*25-40-50-40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   79 0/0 79*50

Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecaria* al 5 p r r 100 —169.500. 102*15 102*15
Cédula* hipotecarias al 4 por 100.—64.600.. » *

Acciones del Banco de España............. .. 406*75 407 0/0
Idem íi. id.—Cantidades pequeñas    4C6‘75 406*50-4í?7‘50
Idem de la Compañía arranuataria do Ta

haces.—Acciona* ai cortad or..,............. .. 212 0/0 212 0/0
Idem id id.—Cantidades pequeñas.............  212 0/0 212 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del reino

Bafio, Beneficio! Dafi©. Han

Albacete  ..............   0*80 * Logroño.       0*25 *
A lcoy ........................... 0*20 ■ L arca ..   0*75) *
A licante.....................  0*25 * Lugo ...........  0*80 *
Almería........... 0*25 * M ála g a .,,   0*20 »
A vila ..............  0*25 * Murcia....................   0*25 »
B a d a jo z .... .. ..* » .-  0*30 » O rense...,   0*80 s
Barcelona.......  0*20 * Oviedo.......................  0*25 »
B éjar    ......... . 0*35 » Palencia  ........... 0*30 *
Bilbao   0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos i   0*30 * Pamplona................  0*25 *
Cáceres............ 0*30 * P o n te v e d r a ... ... ..  0*25 *
C á d iz .. . . ........  0*20 * R eu s.........................  0‘20 »
Cartagena...........    0*20 > Salamanca................  0*25 »
Castellón..............   0*80 > San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real. . . . . . .  0*85 * Santander . . . . . . .  0‘20 »
C ó r d o b a . . . . . . . . . . .  0*80 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
Coruña...........  0*25 * S a n tia g o ... ..  0*20 *
Cuenca.................... 0*35 * S e g o v ia ...,  0*30 *
F erro l. ............  0*25 » S ev illa ... '..  0*20 »
G erona........... 0*25 » Soria   0*30 »
G ijón ...............  Q‘25 * Tarragona................ 0*25 »
Granada.   0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara.........  0*85 » Teruel....................... 0*80 »
Haro   0*25 » T oledo...................... 0*30 *
H u elva...........  0*25- » Tudela......................  0*65 »
Huesca............  0*30 » Valencia................... 0*20 *
Jaén....................  . . .  0*80 » Valladolid................  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 * V igo..........................  0*20 *
León................... . . . . .  0*30 * Vitoria..................  0*25 »
Lérida.................... . 0*20 * Zamora.....................  0*30 *
Usares..................   0*25 » Zaragoza  0*20 *

Bolsas extranjeras.
Parte 5 de Mayo de 1897. j

¡ /  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • i  * .
í Idem id. id. interior   é *

. ) Idem amortizable al 2 per 100  á *
Fondo»españole»...< ídemíd. a l2 p0r 100 exterior   á *•

f Idem id. a l3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  á
\ Obligaciones de Cuba...............   á 873*50

Fondos franceses.. A 8 100U * * * * *..........•••••«................  * 00
« 8 li2 por 100..................    á 105 80

Consolidados ingleses...................   á 112 69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
\ ■■ . \ f

Londres á la vista, libra esterlina, 32*38-32*40 pesetas. ■
París á la vista, francos, beneflciot 2y‘C0-29*ü5. !

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo de 1897

^  ¿‘IKP2BATUKA
ALTIJBA y humedad del aire.

• '■ barómetro ■   ■ DíSSOCSOK- J W  ■ 1
8C2A9 reducida

4 0* v en * , » yelasade viento del é ie le ,
milímetros toe»:7 SXO.O,

t ®JL>»na..o. 708 30 8 3 6*6 N Calma.. Despejado, j
■f 7C8-70 5*2 10*4 NNE.. B.“ lig .a Idem. j
« áfcl u- 70842 19-6 12*8 NNE.. Idem ... Idem, j
1 áe la tard@. 707 34 22*4 14 8 S   Caima.. Idem. ;
3 á® la tarde. 707*10 20*2 12*2 O   Idem ... Idem. j
i la noche. 708l49 14*1 9*2 N E ,... Brisa,.. Idem, - j

!
Tc^^nsratura máxima del aire i  la sombra. , 23*3 \

tM n im a ...., .....................................  4f2 j
B i f s r e n c i a . . . . . . .  19*1 j

Te-f.\KV»*ís.:;aí‘a si. 8$l:) & dosmstress de la tie rra ....»  28 7 j
fássa Id. dentro do ©sfera de cristal» ............................  54*2 |

Diferencia.    34*5 . j
Temperatura máxima $ cielo descubierto junto t  la tierra !

•vegetal ó l a b o r a b l e . 36*3 ¡
Cásm mínima, leí.., . . . . . . . o . , , ,  o. . . . . . . o   1*0 j

D i f e r e n c i a . . . . * . . . * * » . . . . » . 35 3 J 
folocldad del viento m Im veinticuatro Voras M-

l ó i n e t r o » ) ' ^ ....... ¿ o. . . .  . v. * ¿. . » . « .  •. 183' }
Oscilación barométrica, Id. (milímetros h   1*6 5
Altura, lá. con respecto £ la media anual, k las nuevo hora» !
*--déla n och e,. . . . . . . . . +  1*5 |
Lluvia «& las ú lttea f vefriticuatro horas * |

■ . 1
________________i________________ ¡

' ' ........ ■ ' ' ' I
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 

de Madridsobre el estado atmosférico en varios 
puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en 
Francia é Italia a las sieteel dia 6 de Mayo de 1897. ¡

Altura Tsmpe- ..^5  I
■barométrica ratnra " "L "  ■

á O3 ea eidn i
J al nivel grados del e%5U ^ )s ™

maHsü @ ti Oc, m mas»

3. Sebastián. 76952 128 O .. . . . .  V ° f t e .  Cubierto... G.oleaje
B ilbao.».... . .  769*6 13*6 N   Calma., Idem   Tranq/
Oviedo... . . . ,  770*1 9*8 |SO.... B.a lig .M dem   *■ j
Coruña (7k»). 770 0 12*0 |NE . . .  Id. fte.. Idem  G. oleaje ;
Santiago. . . » .  769*7 12‘3 ’ N . . . . . Idem,.. N u b oso .... * ■
Orense  ¡
V ig o .. , . . . . . »  767*6 16 4 N ...c : Viento. Despejado.. Picada. |

Oporto.. ..•• 766*4 19*0 N . . . . »  Brisa.. Id e m ... . . . .  Tranq./ |
Lisboa(8 W).- 765*2 l/*0 NNO.. Id. fte Idem    Picada. \
B ad ajos...... 764*6 19*5 NNO.. Calma. íd e m ... . . . .  * \

Fern. (7 h.) 764‘6 15 0 8 E .. .. Idem . .  Niebla Tranq.* \
B evÜ ls....... 763 6 20*0 N  B M ig / Despejado.. * |
M álaga....... \
Granada...... 7620 TM NE. ..  Brisa,.. Id e m ... . . . .  » ;

!
rUieasta»  - l
fu rc ia    765*9 19*4 E . , . . .  Calma, ^oconub.0. * l
valencia...... 765*5 17 0 ESE... Idem... Casideso.0. * }_
P a lm a .. . . . . . 765*1 17*6 S  Mam .. Despejado..'Tranq.* ¡
Barcelona... .  761*0 18*0 N   ídem ... Idem .. Idem0 :

T eruel... . . . .  766*5 10*9 N  Idem... Idem  * \
Zaragoza  /
^oria..............  765*6 1!.*6 * B.a fte.. Idem..  * i
B urgos.  76719 7*2 NNE.. Idem... Cubierto.*. * \
.aón .... . . . . .  . i

Valladolid.... ¡
Salamanca... 767*3 10*8 N E .... Calma.. Despejado. »
¡Segovia ...... ?66‘4 10f,3 N O .... Brisa, Idem  * 1

Madrid..  765*2 15*2 NNE.. 8 .* l? g Q Idem   * I
dacorial  763*9 14*4 N,  Id. fte:. Idem  » ,
Ciudad Real. 765“2 17*1 o   Calma.. Idem  * ;
Qbacate  764 8 14£1 r.SE... B." lig * ídem   * |

París   765*5 8*7 ONO . Idem ,.. Poco nub..° *
Gris-Nez....:.
St. Mathiou.. 7673 8*5 NNO.. Brisa.. N u b oso .... Picada.
■ ala d 'A ix .... 768*6 10*2 N E .. .  Id fte.. Despejado.. Tranq.»
£iarrits...f*. 769*0 12*8 O SÓ .. Brisa. . Cubierto... Agitada,
CJlermont..... 766*1 7 3 N I d .  lig.a Idem  »
Ferpiñán. . . .  764*7 13 2 N O .... ci fr-e. Poco nub. ?
8icí®.. . . . . . . .  759*9 13 8 NNO.. Calma. Brumoso... Agitada.
$ixa.... . . . . . .  759*0 14*5 » Idem... Casi desp.°, Tranq.*

A om a... . . . . .  759*6 14*7 NE . . .  ídem ,.. Cubierto... *
Liorna  759*3 ¡7*0 N Idem, . Despejado. *
Palerm o...» 762*0 14*4 N B.* fte. idee*  »
-'Sftgli ari .

Mre@©ié$i «le GonFeos- y Telégrafo®,

• A y e r  l lo v ió  e n  S a n ta n d er . ¿

ANUNCIOS
j.......................................................................................... ..............

Guía oficial de España para el año 
d e  1 8 9 7 .  — Se halla de venta en el A lmacén de la G aceta de M a d r id , situado en la 

planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETA»

Primera clase.  ....................  20
Segnnda ídem  .............  12Tercera ídem ..   ..........   8
En rústica.............................    5

A ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .-
c£l> Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pos 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fnera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que gf 
pidan. —1

CENSO DE LAS  AGUAS MINERO-MEDICINALES D I
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p e se ta  caás 
ejemplar. —1

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—ANUNCIADO 
■*-- en la G a c e t a  y Diario de Avisos de 10 de Abril próximo 
pasado, el extravío de la certificación núm. 2.142 del libro Z, 
importante 16 hectolitros, expedida á favor de D. Arturo Ba- 
ronda y Peláez, para que si en el término de cuarenta dms, á 
contar desde dicha fecha no se presentare, quedará nula y sin 
ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo 
á fin de que la persona que la tuviese en su poder se sirva en
tregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 27, principal.

Madrid 1.° de Mayo de 1897.= El Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —1995

E N  LA ALTA CORTE DE JUSTICIA. — COMPAÑÍAS
(Liquidaciones^. — Juez Sr. Vaughan Williams. — En el 

asunto de las leyes de Compañías 1862 y 1867 y en el asunto 
de la Compañía The Unün Banh o f  Spain and England Limited.

Se avisa por medio del presente que los acreedores de la 
Compañía arriba mencionada deben, en ó antes del día 1.° de 
Junio de 1897, participar sus nombres y domicilios y los por
menores de sus créditos ó reclamaciones y los nombres y do
micilios de sus Procuradores, si los hubiere, á los Sres. Char
les James Cater Scott y Charles Thomas St. Clere Vaisey, Liqui- 
quidudores de dicha Compañía, en su oficina en la ciudad de 
Londres, Oíd Broad Street, 21, y deben, á exigírselo dichos 
Liquidadores ó los Procuradores de éstos por aviso escrito, 
presentarse por conducto de sus Procuradores á justificar sus 
dichos créditos ó reclamaciones en los estrados del Registra
dor de Liquidaciones de Componías en Londres, Bankrwptcy 
BuVdings, Carey Street, en el tiempo que se señale por tal 
aviso; pues de no hacerlo quedarán excluidos del beneficio 
de cualquiera distribución que se haga antes de justificados 
dichos créditos.

Se señala como día para la vista y adjudicación sobre di
chos créditos ó reclamaciones el viernes 4 de Junio de 1897, á 
las doce del día, en dichos estrados.

Fechado el día 15 de Abril de 1897.=Freshfieldo y W i
lliams. = J . Bank Buildings, Londres.^Procuradores de los 
Liquidadores. X—1996

SANTOS DEL OIA

San Estanislao, Obispo y mártir, y San Sixto.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las n u eve .- 
Función 17 de abono.—Turno 1.°—Mehstófeles.

TEATRO LAR A .— á las ocho y tres cuartos.—La pra
viana.—Los guantes del cochero.—Segundo acto.—El arte de 
Rafael.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El padrino de El Nene ó todo por el arte. — Colegio de señoritas.— 
La boda de Luis Alonso.— La viejecita.

'TBáTRO DE APOLO. — A ím. ocho y tres cuartos.—Los 
estanqueros aéreos.—Las bravias.—El teatro muevo.—Manolita la 
prendera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Tercer día de moda, 
en que tomarán parte los non plus ultra de los acróbatas 
troupe Montros, los Gillets, los Blossoms en sus graciosos 
ejercicios titulados «El invernadero» y los demás artistas de 
la compañía.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran
función, en la que toman parte todos los artistas de la com
pañía.


